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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto-ley accediendo a ¡a segre

gación 'de :'y>‘ fitetilos de Vv/(lapo- 
damtire y F01 mgones • del Ayunta
miento de Solo y Amia, para 
garse al de Sania Movía de Ordox, 
/odas d<? la provine'a de León.— Pá
gina 1371.

Otro ídem Id* 14. de la aldea de Ven
ta de Baños, d e l término municipal 
de Vilíánueva de Cerrató, y su agre
gación al de Baños de Cervato. en la 
provincia de Valencia* — P agen a 
1371.

Otro ídem id* id. de los pueblos de 
Santurde* San Martín* de Mane oh o y 
forres, del Ayunan .denlo de Junta 
de la Cerca, y su agregación al de 
Medina de Pomar. de la provincia 
de Burgos*— Página 1371.

Otro ídem id. id. de la entidad local 
menor de Jubera, del Ayuntamiento 
de YclUta de Medinaceli, al qué 'ac
tualmente pértdnece, para consti
tuirse en Municipio independiente, 
en 'la  provincia, de Soria. —  Pagina 
Páginas 1351 y 1372.

Unisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Real decreto-ley {rectificado) decla
rando terminada la amortización en 
el escalafón único de funcionarios 
administrativos de esto Ministerio, 
y reconociendo al personal auxiliar 
el derecho a ocupar plazas de O fi
ciales de Administración de terca Ai 
clase, pre v ia de clara c i ó n d c apti
tud*—Página 1372.

Ministerio de Justicia y Culto*

Real 'decreto autorizando al Ministro
, de este Deparíanicnto para? rc r if i-  

tart por d-dministración el $unm>i$~ 
i r  o de víveres para los reclusos en 
'el Reformatorio de adultos de Oca-

ña y su enfermería.— Páginas 1372 
y 1373.

Ministerio, de Hacienda.

Real deene lo declarando Jubilado, á sú 
instancia. a J). Rufino Cano de Rue
da, Jefe - de''Administración ■ de p ri
mera. clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, en situación de excedente.—  
Página 1373.

Otros concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Bartolomé Benítez ñoca- 
inora y D. Fidel üUoa y Araujo, Je
fes de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Administración de la 
Hacienda pública, jubilados*—Pági
na 1373.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios t ir minos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 

e soadminislrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D* Jenaro Parlada Heve día sobre re
vocación o nulidad de la Real orden, 
de esta Presidencia de 9 de Octubre 
de 1926.— Página 1373.

Otra ídem se entienda re do ciado en 
la forina en que se inserta el párra
fo tercero de la. Real orden de 11 de 
Diciembre de 1928, relativa a la pu
blicación por el Patronato Nacional 
del Turismo de una ¿-Guía Oficial 
Hotelera de Servirms de. Turismo” . 
en la parte correspondiente a ele
vaciones de los precios marcados*— 
Páginas 1373 y 1371.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para lo. Delegación del 
Gobierno de España en la reunión de 
la Comisión internacional de Nave
gación aérea.—Página 1374.

Otra nombrando presídanle de la l)c - 
* legación española en la Comisión de 

Jurisperitos a D. Domingo de las 
v Barcenas y López MúUincdo, Minis- 

, ‘ fró plénipolcUcihxq de tercera cm- 
se, Jefe de la Sección Civil de Asun
tos Coloniales en la Dirección gene

ral de Marruecos y Colonias.— Pági* 
na 1374.

Ministerio de Justicia y Culto» .
Real orden nombrando par-a los car* 

gos de Juez, Decano y Vicedccam  
de los de primara instancia de Bar
celona a D* Manuel López Avilé#, 
Juez del distrito de Atarazanas, y 
D* Ignacio Lecea y Grijalba, que lo 
es del de el Sur, de dicha capital* 
respectivamente.— Página 1374."

Ministerio del Ejército.
Pical orden circular disponiendo se 

entienda aclarado en el sentido que 
se indica el último p á m fo  del ar
tículo 4.° de ¡as instrucciones apra» 
hadas por Real orden circular de 
11 de Febrero de 1Q26 (H. L. núme* 
ro 73).— Página^ 1374 y 1375.

Ministerio de Marina*
Real orden disponiendo que los Te

nientes de navio especializados en 
Aeronáutica, I). Manuel de la Sie
rra y Bustamante y D* Joaquín A r- 
boli e HidaIgo, se trasladen, por un 
plazo de diez días, a Sesto Ca
lende {Italia) con objeto de asistí? 
a las pruebas del hidroavión Sa- 
voia 62, qm  se córtsímye para la 
Marina*— Página 1375.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando Tt los sé-  
ñores que se mencionan, concesio- 
navios de las Empresas dé Automó«  
viles para conducción de viajeros, 
que se indican, para que satisfagan 
en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer~ 
cdderías que expiden.—Páginas 137*> 
a 1377.

Ministerio de la Gobernación»

Rea! orden nombrando por pémmtcí 
a D. José Bosque Pérez para el 
fo de Director Médteo de ¡fi Esfa* 
ción Saniaria del tmcrla de Geuték
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(3 D, MaZW García DeaZ para eZ 
8^MZreéZor Médica de ¿A dcd ¿fe 

AWa^a.— 1377.
^Ofra derfamncLO.mda y &Z?t

?u e/ecro ¿a Peaf aryfeM /A/ 27 
de Marro de 1926 (GACETA def 31), 
^ e  re/armó c¿ ¿f.rfu:a¿o 37 ¿fef Fc- 
</Zame%¿o de Za* carrZdft* de fw-oa, 
MoWZW i/ eeeériw dé 9-de Febrera 
#  1024 (GACETA dc'Z 21), 1/ ¿rf*po- 
mfeí?do </.%e 6-¿ arPettfo 37 de re/ért- 
de Zle^fame^fo ¿y%e/2a r(?daefada e?z 
Za /ornm ai a;¿é *e' Z?¿*erZa.—

, mw 1377 1/ 1378.
¡OZra reZaZfúa a re^ta*íZo* ¿yae deDe% 

er¿0?'-9<? pera e¿ Zrr?Zadu ¿fe mdd- 
pere* *m ZnA?¿mar ?/ para da ei7u¿- 
??zac¿üa ¡/ Z;'aa?yjo?7e de Zo* ñd¿w- 
ma¿Ze*.— Pagina* 1378 ¿/ 1379.

4@#ms ¿#ice&Wdo %%. mee dé f f ce%em 
jmr <m/ermo* a fo* /%)7c¿a%arfé* deẐ  
# g e r ^  dé l^Zegira/d* 7%é ^é )/ze?z- 
cw#mb---j?d#ma 1379,

Ministerio de Instruccion  pública 
y Bellas Artes,

Hcaf er¿feM Ma??ifrrando JM^rfor deZ 
 ̂ JmZHí&fo Maaw.-#I: ¿k SegomdK en*e-

" / fianza de Las Polines a D. Gonzalo 
Pére^ Caaa%oca.— Pd^ma 1380.

Qtm concediendo autorización v/dnis- 
. ZérwZ para eZ"#%ya¿ j%ñrfañamreM-Z0 

ded-Zw A*ueZacW¿: GaWZZea.de Mae*- 
im&: nacionales de Cádiz y su pro
vincia.— Página 1380.

'#r& accediendo a la devolaeiénde la 
/m%ga *oZfc¿Zada por Zu& fwredero* 
ée  D; Joaquín Echarle % Pérez, Ha
bilitada que' fué de los Maestros na- 
ci&mlcs- ¿M partido judicial de/Par* 
caloña [capital).--Página 1380.

/  Ministerio de Fomento.
Real orden aprobando las conchisio- 

%&a de Za Ja?3Za HcvyWadora e 7%apcc- 
iova de la Industria. dal Cemento  ̂

ae ZmnscnbéM, ??̂ udi/Zeadaa Zayg 
Wo en Zo& pmTíeMfare* ¿y%e *e ñz- 
serian,— Páginas 1380 a 1382.

Qtm disponiendo que el Ingeniera 
$efe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, tí. José Ucrbella Zo- 
$él, se traslade a Rirmingkam (In- 
glaterra) para reconocer en los ta
lleres de la Casa Chance Broídiers cü 
.^ompan^ DZWfed, el apamfo ¿féófí- 

/ nado al faro de Igueíüo [Guipúz~ 
coa).— Página 1382.

Qtm ídem se considere imluido■ en la 
f/ relación de- ios Ingenieros del Cuer

po de Caminos, Canales y  Puertos 
que tienen su residencia en- Madrid? 
y que como anejo de la Real orden 
número 139 de primero del actual, 
inserta en la Gaceta del día 2, a 
D. Vicente Valcárcel y  Mesa. Inge- 
jifero Je/e de *egri(Wd eZaee del 
mencionado Cuerpo.— Página 1382.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
orden transfiriendo, de nuevo a 

D. Mallas FenWwdea Pz^aref Za coa- 
ée&ldn gwe ¿e fe of#r¿/d 77or PcaZ 

de 7 de S?pffe//t&re de 1927 
én Za pa?Ve corre* pondwWe a W-; 81 

coa fe? 76 pi'opíedad de 
doña Z?Zanca G//¿6ies Lopem, ú/Ze- 
¡yrnn e¿ provecto— P#¿-

diapomend) ée- cWwndü modf/%- 
eod& en, eZ *e?zWe #wé &e # d W  ¿a

Mecd orden de 4 de A go st o  dé i 928. 
Páginas - 13-82 y  1383*

Otra ídem se den las gracias de Real 
orden a D. Ramón-Ctimcnt Vela, In
geniero Geógrafo, a IX Gregorio' 
Morgácz Selma y 7D Amadeo Sañu
do Diego, Topógrafos Ayudantes de 
Geografía, por trabajos que han 
realizado -en el- Instó lulo Geográfi
co y Catastral— -Página 1383.

• Otra ídem id* id* a í). Antonio Mon
dú  $ Garrido, Tope >yraf o A giman i e 
M ayor de Geografía, por Trabajos 
realizados.— Página 1383.

Otra desestimando ínstemela de don 
Juan Cano-Manuel y  Atibare de, In
geniero Geógrafo, en solicitud de 
que se le ascienda a Ingeniero pri
mero de referido Cuerpo. —  Página 
1383. • > '

Otra relativa a asc>-n:úc de escola en. 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Páginas 1383 ?/ -Í384, . ' '

Otra resolviendo instancia solicitando 
se amplíe el número de Vocales pa
tronos y obreros del Comité pari
tario local de Limpiabotas, de M.a- 

" drid,— Página 1384.
Otra designando. como Vocales patro

nos de i Comité oariioric iní< vio col 
d e l. Comercio ol por mayor y al de
tall, de Madrid, a les señores que sé 
mencionan.—-Página í 384.

Ministerio de Economía Nacional,
Reales órdenes onee.diendo a lo s . se 

ñores y entidades que se mencio
nan, a propuesta del Comité regula
dor de la producción Industrial, au
torizaciones pura instalar, trasla
dar, ele., fábricas, 'industrias ma-  
quinaria* taller es,, mol líos. —  Pági
nas 1384 a 1388.

Otra desestimando insúmela de don. 
Cayetano Sanchiz y  oíros, de Va
lencia, en la que solicitan que no se 
conceda autorización alguna para, 
la instalación de hornos o fábricas 
de baldosas o lejas en (oda la pro
vincia de Valencia-—-Página 1388. 

Otra ídem a La Calibrador a Mecáni
co, S, L., de Barcelona, la denuncia 
formulada contra la Sociedad “ Coas- 
iruccian.es Mecánicas Vüamzau, So
ciedad anónima” .— Páginas 4388 ir
1389.

Otra ídem a D. Federico Armendáriz, 
de Tolosa (Guipúzcoa) la denuncia, 
formulada contra los Sres. Izlueía 
y Gemía.— Página 1389.

Administración Central
P r e sid e n c ia  d el  Consejo  de  Min is 

t r o s .— Secretaría general de A su n 
tos exterior-es.— A suntos . contencio
s o s .—  Anunciando el fallccimxento 
en Méjico del súbdito español José 
QMiroga Raíz— Página 1389.

Ju s t ic ia  y , Cu l t o .— D irección general 
.■de..‘ A su n tos-J u d icia les y E clesiá sti
c o s .—  Anunciando, hallarse vacante 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión• preventiva del Juzgado de 
primerea instancia e instrucción de 
Balay u e r*— Página ' 1389.

Ha c ie n d a » —  Concediendo licencia por  
el tiempo 'que tarde en dar a luz y 
pot' ei plazo de cuarenta días des
pués del alumbro/aviento a doña Pu
rificación- García Moya,- Auxiliar de 
primeva elp.se en la Dirección gene

ral de la Deuda y  Clases pasivas.—* 
Página 1389.

Idem  Ucencias y  am pliación de Ucen
cia por enferm os a los [une ionarios 
dependientes de este M inisterio que  
se m encionan.— Página 1289.

Idem un mes de Ucencia pavo, asuntos, 
propios a D. José Esteban Fernan
dez, ÁuxiUar de prim era clase a i  
la Delegación, de Hacienda en Ba
dajoz,— Página  1389.

Prorrogando por un. mes el píame po
sesorio a B. Napoleón Raíz Vcrdi, 
Oficial de tercera clase , electo , en la 
D elegación de Hacienda en Cáeeres. 
Pagina 1389.

G o b e r n a c ió n . —  Di rece i ón g e n e r a l de; 
Sanidad. —  Circular disponiendo sé  
entienda 'modificado en el seníidd  
que se indica, el apartado 4.° de las. 
Normas para la desratizadon y  des* 
infección, de buques.— Página 1390. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a » — D irección  ge-: 
llera 1 deE n señ an za  Superior y Se
cundaria» — Resolviendo peticiones, 
en solicitud de eme se admita ma
trícula con carácter condicional en 
las distintas' Facultades, a aquellos 
alumnos a quienes fallo aprobar un 
idioma para obtener el Ululo de Ba
chiller universitario— Página 1390> 

D irección  general de Prim era ense
ña imn— Nombrando a doña Teresa  
de Jesús■ Alvarez Fernández. Auxiliar, 
de Labores de la Escuela Normal dé 
Maestras de Guipúzcoa. —  Página
1390.

Idem  a doña Carmen H errero Martín 
A uxiliar de Ciencias de la Escuela  
Normal de Maestras de Segaría—* 
Página 1390.

Concediendo un mes de l ic e rd a  por* 
enferm a a doña D olores Segarla 
Morón. Auxiliar de Letras de la Es• 
cuela Normal de Maestras de Cádiz• 
Página 1.39 Q.

Idem  id. id. a ' .dona Aurora Abenza 
M ur, ÁuxiUar de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras do Mut
u a .— Página  1390.

F om en to .— D irección  general de Obras 
públicas.— Aguas— Dancedicndo a la 
Sociedad. Vidriera Mecánica del Nor
te el caudal de 15 Miras, por según* 
do. de aguas del vio Pas. en térmi
no de Vioña, Ayuntamiento de Pié- 
lagos, provincia de Santander.— Pá* 
gina 1390. u

D irección  general f e  FerrocaiTildS, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.-—Gonstrucción. —  Rectificación 
al anuncio de concurso para contra« 
tai* las obras de la secciones prime* 
va y  segunda del ferrocarril de Té* 
la v era de la Rema a, Villanuevg d& 
le Serena, publicado en la G aceta1 
del día 2 del actual— -Página 1391V 

Econom ía N acional. ~  D elegación  ¡d$ 
España en el Instituto Internación 
nal de Agricultura, en Roma.— Anuri? 
ciando concurso para proveer unt$ 
plaza de Redactor español, va canté 

* en el Servicio de Estadística Agrícó* 
la.— Página 4391. >1

Consejo de la Econom ía Nacional.-^ . 
Sección de D efensa de la producá 
eión.— A uxilios a las industrias.— 
Peticiones de auxilios para, las Iri* [ 
dusirias que se indican. —  Págiijdr 1 
439.2. . . f

A n exo  único. —  B o lsa . ~~ Subastas*-^ [ 
A d m in istración  pRuviNmAL.^^-NĴ  f  
OIOS DE p fu m o  ÍAlGOr.
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PARTE OFICIAL

s. M. el REY D on A lfonso XIII 
fe. » .  g.), S. M. ■ Ja IlsiN-A Dota Victo
ria Eugenia, S, A. H. el Príncipe de- 
Astxirias e M an í es y .demás personas 
de te Augusta Real Familia, continúan 
;sin novedad en su importante mainel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Los pueblos de Viltapo- 
. dambre y Formigones desean s-egre- 

garse del Ayuntamiento de Bato y 
Amia para agregarse, al de Banta Ma
ría, de Ordax, todos de la provincia 
;de León. Iniciado el expediente por 
ios vecinos, se cumplió en su tr¿imi
tación con cuantos requisitos exigen 
el Estatuto municipal y el Regiamen- 

, ■ lo sobre población y términos muni
cipales, justificándose los motivos en 
que s e apoyaba.

La Dirección de Administración y 
el Consejo de Estado han informado 
sobre el expediente.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
3a (sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, !.<>•-de Junio de 1929.

SEÑOR:
A  b  i  b  ds VL JL,..

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

RE DECRETO-LEY 

Núm. 1.418.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros,

¿Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.0 Se accede a la segre

gación de los pueblos de Villapodaam- 
bre y Fornigones del Ayuntamiento de 
■Soto y Amia para agrégame al de San
ta María de Ordax, todos de la pro
vincia de León.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
^Armiños municipales se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 27, 28 y 29 del Reglamento sobre 
población y  términos municipales de 
2 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a uno de Junio dé 
®oil novecientos Veintinueve.

, ALFONSO

"E l Ministra de la Gobernación,;
Bevjsriano Ma r t ín e z  A n id o »

EXPOSICION

SEÑOR: L a : aldea de Venta de Ba- 
' ñm desea ©egregarse del término- mu- 
iiieipal de Villamuriel de Ccrralo y 
agregarse al de Baños de CerraLo> am
bos- de la. provincia de. Palencia.

Fundan la petición .en la coijndan- 
ci-a con Baños de Ce nato, estando se
parados solo por una. carretera, que le 
sirve de calle, y en tener compartidos

■ servicios municipales de,, luz, aguas, 
i enseñanza y otros; alegaciones que 
 ̂ han sido demostradas d oou roen taime n- 
; te en el expediente, en el que, además,
: se ha cumplido, con cuantos raquisi- 
- fots exige la legislación vi ge ate en la
■ materia, y que han servido de base
: para el informe favorable del Consejo 
: de Estado.. 1

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene e l honor de someter a 

; la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, l.o de Junio' de 1929.

SEÑOR:
A L. ft. P. de V.

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.419.

De conformidad con el Consejo- de 
Estado y de acuerdo con el de M i
nistros,

Vengo en decretar 1q siguiente i
Artículo i/> Se acceda a la segre

gación de la aldea de Venta de Baños 
del término municipal de Viliamuriel 
de Gerrato y su agregación al de Ba
ños de .Derrato', en la provincia de 
Palencia.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y  amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en lots artícu
los 27, 28 y 29 del Reglamento sobre 
población y términos municipales de 
2 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a uno de Junio de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la Goíi-eraacléa,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION 

SEÑOR: Los pueblos de Santurde, 
San Martín de Mancebo y Torres han 
formado expediente para segregar sé 
del Ayuntamiento de Junta de la Cer
ca y agregarse al de Medina de Po
mar, en la provincia de Burgos.

En su tramitación se han cumpli
do cuantos requisitos legales son per
tinentes al mismo y se lía demostrado 
la convivencia' de servicios omimiai-

palés, compartidos tari importántél. 
como los de Médico y farmacia-, lia-: 
biéndose comprometido ante Notario 

. los vecinos de los pueblos interesa^ \ 
dos: a subrogarse en la porción qué ’ 
les correspondan en las obligaciones 
que puedan tener contraídas coii él I 
antiguo. ¡Municipio, razones por las, I 

: que. le; BireoGión de : Administración | 
y e l GengejG/de Estado han infórmg- j 

: do favomb'l emente. ,
Por tato lo. expuesto, el Ministró '; 

que suscribe tiene el honor de some^!
; ter a la sanción de V. M. ¡el adjunté'
¡ proyecto, de Decreto-ley. - - ,•

Madrid, 1.° de Junio de 1929.

SEÑORf '
A  L.- E, P, de V, IC,

Ma r t ín e z  A n id o ,.

REAL DECRETO-LEY’

Núm.1.420.  * >4

De confoirnidad con el Consejo d i  \ 
Estado' y de acuerdo con el dé M ínif- l 
tros, • • j

Vengo m  decretar lo siguiente^ ( 
Articuló 1.° Be accede u M segre- f 

gacióli solicitada por los pueblos ¡dé j 
Santurde, San Martín dé Mancobq f  ¡ 
Torres, del Ayuntamiento de’ Junt¡S’ 
de la Cerca, y su agregación al dé ‘ 
dina de Pomar, en la proiinelá ági 
Burgos.  ̂ ^

Articulo 2.° La d¡émárcácrón, del-d 
lindé y amojonamiento dé los m iev§|! 
términos municipales se efectuará éó|i! 
arreglo a lo dispuesto efí los artícü-: i 
lots 27, 28 y 29 del Reglamento sobfg j 
población- y términos municipáles i é 4 
2 de Julio de 1924. y j
• Dado en Palacio á tino de Junio fii

mil novecientos veintmuévé.- rk ¡*“ ■ , '■&
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, L
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A njdo ., .

EXPOSICION t

SEÑOR: L a  Junta vecinal del pue 
blo de Jubera desea segregarsa áSi* 
Ayuntamiento de Velilla de Medgiife 
celi, para constituirse en Municipio 
independiente, en Ja provincia dé S&s 
ria. ” yiéf ,

Instruido el expediente que pqf, 
tratarse de una Entidad local menpí * 
señala él Estatuto municipal pa¡.ra 
este caso, se han observado en él 
mismo todas las formalidades qué 
aquél exige, así como las de su )R.é-; 
giamento eosrespondiente, acompa
ñándose un plano, en el que aparée 
cen deslindados los términos de árn^ 1 
has entidades; por ello y por ha A 
berae acreditado .que ni e;I nueyjj
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Municipio ni . el antiguo carecerán; 
;dé los medios necesarios para hacer 
frente a las obligaciones' que de sú 
normal ' funcionamiento pueden deri
varse. la Dirección de Administra
ción y  el Consejo de Estado han in
formado en sentido favorable a la 
constitución del nuevo Municipio.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.
-Madrid, i.° do Junio de 1929.

SESOR:
A L. R. P. de V.

S e v e i u a n ó  'Ma u t Ís e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.421.

De conformidad con el Consejo de 
Estado-y de acuerdo con el de Mi- 
¡íistros,Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1-" Se accede a la segre
gación de la Entidad local menor de 
.Tubera, del A y u n ta m ie n to  de Telilla 
do Medirme el i, al qué actualiuente per'" 
lenecé, para, constituirse én Munici
pio independiente, en la provincia de
Roría. . . -Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
tórminos municipales se efectuará 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 27, 28 y 29 del Reglamen
to sobre población y tóx'minos mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, sir
viendo de base el plano que ge acom
paña aE expediente.

Dado en Palacio a primero de Ju -
Mo de mil n o v e c ie n to s  veintinueve.

ALFONSO
B l  M iu latJO  d «  la  G o b e rn a « !Ó a ,

S k v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d ó .

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.. Advertido error d-3 copia en e? p á rrafo primero de la Exposición del Re&l decreto-ley de este Ministerio, Íe6iia de ayer, inserto en la Gaceta Se hoy, declarando terminada la amor- d a c ió n  en el escalafón único' de íun- CtiofnáriO'S administra!iyqs, y recono- Qipbdo al personal auxiliar el derecho, ja ocupar plazas de Oficiales de Adnvi- tiiistración de tercera clase, se repro- jíuce a conluiuaci ón debi clamen le rec
tificado.v ' EXPOSICION

( S EÑOR: La constante creación de 
Escuelas y la reciente de 2t> In s t i 
tutos ’de Segunda, enseñanza han 
f'jaídk* un  aumento considerable en 

X jíd'flE ^etvudo.s, que motiva diaria*

mente la petición resp.etucsa .de ios 
Jefes de los mismos en ‘ demanda 
de personal, porque se da el caso 
actualmente de que haya algunos 
Centros sin funcionarios adminis- 
iiativo» que los sirvan. S in 'co n ta r  
con los servicios centrales de la Se
cretaría  del Ministerio propiam en
te dicha, son muy cerca de 400 .los 
Centros que de él forman parte en
tre Universidades, institu tos, E s 
cuelas Normales de Maestros y de 
Maestras, Secciones adm inistrativas ' 
e inspecciones de Enseñanza, Archi
vos, Bibliotecas, Museos y Centros 
varios, con denominaciones espe
cíficas, para ios cuales no se pue
de ni establecer eí promedio de dos 
función-arias por C nitro, lo que da 
idea exacta ante la importancia 
extraordinaria  que la sola enuncia
ción de su nombre revela de que ilo 
están servidos administrativamente 
como las eideunstaneias del presen
te requieren.

Ante la norma inflexible del Go
bierno, de no perm itir  aumento de 
personal y ante las imperiosas ne
cesidades cada vez más crecientes 
de los servicios, sólo hay una I or
ín u 1 a t r a n s i t or i a que p ue d a r emc- 
diario de momento, sin perjuicio-'de  
que algún día puedan consentir las 
disponibilidades económicas el lle
gar a una más equitativa propor
cionalidad de las escalas, y esta 
fórmula puede encontrarse con la 
supresión de las amortizaciones de 
24 pla.zas consignadas en el capí-. 
tillo octavo de la sección ib del pre
supuesto y con el acceso a la es
cala técnica del personal Auxiliar, 
a semejanza de lo ya hecho, por los 
Ministerios de Hacienda y de Fo
mento, I) que alen tará  sin duda al
guna el estimulo del trabajo y trae
rá  consigo una mayor- intensidad en 
la labor que se dos ario  líe, que su
pla la escasez de pe; son ar  ' ' .

I Por las consideraciones que a n 
teceden, el Mimsiio que suscribe, 
de acuerdo cot- el Consejo de Mi- 
nisl eos.,, tiene ei honor de someter 
a la aprobación de V, M. el siguien
te- proyecto de Decreto-ley.

Mari-‘id, 3 de Junio de 1029.
SEÑOR:

. A L. ÍI. P. da V. M..
Eduardo Callejo djlla Cuesta,

; REAL DECRETO-LEY 
Núm.  1.377 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de 
'Ministros, y a propuesta dfd de Ins
trucción p ú b l í^  y . Bellas, Artes,. :

'Vengo eñ decretar lo ’ sí filien te:.

Artículo 1.° Se declara term i
nada la amortización en las,-chases* 
de Jefes de Negociado de segunda y 
de Oficiales de Administración do 
primera que, como excedentes ac
tivos, figuran en número de 7 y 17, 
respectivamente, en el capítulo B», 
artículo 1.°, concepto único de la. 
sección 15 del Presupuesto vigente, 
quienes pasarán a ..definitivos, y, en 
su virtud, el crédito de 134.000 pe
setas que en la citada sección, ar-í 
tículo y capítulo del Presupuesto 
se consigna pasará  al capítulo L‘\  
artículo 7.°, concepto primera de la 
sección 7.a del Presupuesto, ílján* 
dose en 42 y 124 las plantillas res
pectivas de las clases mencionadas.’

Artículo 2.° Se reconoce a los 
actuales Auxiliares el derecho a 
ocupar las vacantes do los Oficia
les de tercera clase en la escala 
técnica, mediante la declaración de 
aptitud que se p; eviene en el a r 
tículo 2.° de los Reales decretos-* 
leyes de 12 de Marzo y 2d de Abril 
del corriente aña, evoedidos por los 
Ministerios do Hacienda y de Fo
mento.* Artículo 3.° Q u e d a  derogado 
cuanto se oponga a r> que en el 
presente Decreto-ley se previene.

Dado en Palacm a Iros de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
S I  ft f lB lt fr o  d o  l a s t r u e c i t a  p f tM iM  

W t t l i a s  A rt* * ,
E d u a r d o  Ca l lejo  db la  Cubista.

MINISTERIO SE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO
N úm . 1.422.

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y Culto y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único* Con arreglo al íiú- 

níero 3.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se autoriza al Mi* 
nistro de Justicia v Culto para veri
ficar por administración, el suminis
tro de víveres para los reclusos en 
el Reformatorio de Adultos de Ocañá 
y sir enfermería, por terminación del 
actual contrato, desde el día 7 de Ju 
nio del corriente ano hasta, tanto que, 
verificada la correspondiente subasta 
pública, se adjudique el servicio y  
se encargue del misino nuevo contra
tista, pudiendp delegar e l : Minfeíru 

L de Justicia V Culto todo lo relativa *
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¡esleí servicio en el Direet.ür general 
$0 Prisiones.

Dado en Palacio & tres Se 'Junio de 
‘fruí novecieuf o-.s veintinueve.

ALFONSO :
JOI Ministro de Justicia y Cuite,

Galo Ponte Esgartín.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.423.

Con arreglo a lo que establecen los 
párrafos primero y tercero clol artícu
lo 49 dei vigente,Estatuto de Clases 
pasivas,

Vengo en declarar jubilado, a su 
.instancia, con el haber que por cla
rificación le corresponda, a D. Rufino 
Cano de Rueda, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo ge- 
peral de Administración d¡e la Ha
cienda pública, en situación de exce
dente.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
Be mil novecientos veintinueve, 
v - '  ' ALFONSO
• El Ministro de HacieiidA,
\ José Ca l v o  S o  te l o .

Núm. 1.424.
• De conformidad 3»<n lo que estable
ce la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas* y Títulos,. Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922,

. Vengo en co.nceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de 
gasto, a D. Bartolomé Benítez Roca- 
mora, Jefe de Negociado de primera 
clase, jubilado, del Cuerpo general de 
¡Administración de la Hacienda pu
blica.

Dado en Palacio a* cuatro de Junio 
Be mil novecientos veintinueve.
¡L . ALFONSO
”, El Ministro de Hacienda,

• J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1,425.
De conformidad con lo que estable

ce la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora- 
ciohes y Honores, texto refundido de 
% de Septiembre de 1922, 

ó Vengo en conceder honores de Jefe 
Tfó /Administración civil, libres’ de 
gasto, a D. Fidel Ulloa y Aráujo, Jefe 

' Negociado de primera cíase, jübi- 
' ■ lado; del Cuerpo geüeral de Admífiiis- 

trafeión de ;la Hacienda tnllrttaL

Dado en Palacio & cuatro de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,
José Calvo Sotblo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 227,
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo prevenido en et artículo 83 de la 
Ley de 5 de, Abril de 1904, el Tribu
nal Supremo remite a esta Presi
dencia testimonio dé la sentencia 
dictada por la Sala de Jo Conten
cioso - a d m i n i s Ir o íi v o en el pleito 
número 8.491, promovido" por D. Je
naro Parla dé Heredia, contra la Ad
ministración general del Estado, y 
en su nombre el Fiscal de S. M., s o 
bre revocación ó nulidad de la Real 
or den de es t a Pr e s i den c i a d é 9 d e 
Octubre de 1226, que ordenó al ac
tor la entrega de determinados te
rrenos á la Comisaría Algodonera 
del Estado, y enchicha sentencia, y 
vistos los artículos í.o y 2.w de la 
ley reformada de 22 de Junio de 
1894, reguladora, de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, la Sala 
sentenciadora dispone lo que si-, 
gue:

“Considerand.» que no sólo por 
la referencia contenida en la Real 
orden, reclamada, según la cual la 
Comisaría Algodonera del Estado 
llevó el asunto motivo de dicha So
berana disposición a los .Tribunales 
de Justicia, por conducto de la Di
rección general de Contencioso del 
Estado, sino ¡n r  lo que explícita
mente se con sigo a en la demanda 
formulando el presénte recurso, se 
reconoce promovido y entablado en 
forma, pleito civil ordinario ante los 
Tribunales de este urden, por el he
cho mismo en gen dr ador del actual, 
ya que en la demanda se atribuye 
a la Administración, al ordenar la 
incautación de unos terrenos de la 
propiedad del -pecuj rente, el propó
sito de anticipar el fallo de los Tri
bunales ante los que so halla plan
teada la discusión del caso, Jo cual 
claramente arguye el sometimiento 
de ambas .partes litigantes a los 
Tribunales dei orden civil.

Considerando ' que siendo, por 
tanto, de ..esta expi osada naturale
za, mediante la aquiescencia de las 

. partes contendientes, la cuestión

originaria del presente recurs-% $4* 
exi s ten t.érmi nos hábi fes p a ra? 
la jurisdicción (mntencioso-eadmt-? 
nislrativa pueda decidir sobre cuáin
quiera de los aspectos de aquélla,, 
porque e£>Rj .equivaldría a prejuz
ga]; .extremos, incidencias c p ar ti 
culares, afectantes por modo indi
visible a] derecho de Has partes % 
a interpretación do. contratos como 
el de compraventa de terreiiuM a qú^ 
en esta propia demanda se alude; 
y porque aun bajo el supuesto ale
gado también en la demanda, de p ri
vación de bienes sin norma aígu-> 
na legal, ello determinaría el ejer
cicio de distintas acciones ante los 
Tribunales ordinarios, que son ios 
llamados a am parar el derecho de 
propiedad:

Considerando que aparte de lu 
expuesto y no invocándose por; el 
recurrente disposición alguna ni 
derecho de carácter administrativo, 
cuya vulneración determine gl co- 
nocimiento dei Tribunal .contención 
so, surge conró consecuencia do la 
falta cíe Jan  esencial 
la forma v modo prevenidos- en el 
artículo 2.° de Ja ley. Orgánica de 
lo Gontdncioso- administratiyo, , la 
incompetencia de esta jurisdicción* 

Fallarnos/ que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de es
ta jurisdicción conten uoso-ndmi- 
nistrativa para conocer de la de
manda iiLlerpuesU por D. Genaro 
Parladé sobre la nulidad o ¿ovo* 
caeión de la Real o i jen  de. 9 d« 
Octubre de 1926, comunicada pof 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ai Vicepresidente, Jefe di 
los Servicios ciel Conseja de la, Eco-* 
nomía Nacional, y por la; quq ss 
ordenó la inmediata entrega a fa
vor. de la Cuniisaría, Atgodouera dei 
Estado y con destino a su Factor 
ría de Tabladiba. de defermiiiadoí 
terrenos de Ja propiedad del recu* 
rrente.”

En vista de lo expuesto,
S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se cumpla 
sentencia de referencia en sus pro* 
pios términos. ' ’

De Real orden io digo á V. É. pa-> 
ra su conocinueiito y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. E, mu-» 
c-hos :años. Madrid, 31 de Mayo dé 
1929,

PRIMO DE RIVERA 
Sefior Fiscal del Tribunal Süpremé

Núm. 223. ■
Excmo. Sr.: Atenlo el Gobierno' dé 

S. M. a recoger con el más vivo anhe-*
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Jo -las palpilociones• -de- la opinión en 
todos. los sectores de la actividad fiú~ 

■’blica* considera .como de elemental 
deber .plasmar, las que: recientemente 
lian llegado a su 'conocimiento, en des- 
posiciones oficiales, , aun. cuando mo- 
¿iíiquen las que se hayan dieiado.so
bre el paGicuia.iv pero siempre que 
tiendan a «u mejor amiento, por de
mandarlo do consuno- el fomento del 
interés turístico y el de los generales 
del país.

La II6al orden de 11 de Diciembre 
do 192-3 dispuso- que oí Patronato Na
cional del Turismo publiea.ee-, corno- ya 
lo lia efectuado, una “Guía Oficial 
Hotelera de Servicios de Turism o77., 
con expresión de los precios máximos 
y mínimos; y la propia Soberana, dis
posición autoriza en aquéllos Jas ele
vaciones que dotaba en su número 
tercero, en casos excepcionales de ex
traordinaria afluencia .de forasteros, 
épocas señaladas de fiestas y, singu
larmente, m ientras se celebren los 
certámenes de Sevilla y Barcelona.

Verificada la inauguración de am
bas Exposiciones con notorio e inne
gable éxito, toda vez que ja  asistencia 
$e, nacionales y extranjeros ha supe
rado a toda ponderación, Jos breves 
Üías transcurridos desde los solemnes 
actos inaugurales han demostrado la 
gran conveniencia de reducir las ele
vaciones que consentía dicha Peal or- 
jSen, de fecha i l  de Diciembre último-.

Por lo expuesto,
S. M. él Rey (q. D. g.) se ha scr,- 

tiéo  disponer que el número tercero 
fié la expresada Real orden sé en- 
tienda redactado en la sigaiente. ío r- 
Jhá, quedando subsistentes los demás 
preceptos de la propia disposición:

H8.° Loé precios marcados en la 
“Guía Oficial Hotelera de Servicios 
dé Turism o” admitirán, sólo las si
guientes elevaciones:

De un 50 por 100 sobre el precio 
jbormal publicado, en todas las pobla
ciones de España durante las épocas 
de fiesta p máxima afluencia de fo
rasteros , si ás&a$ no excedieran de 
¡Ocho días. ¡

Be un 2)5 por iOO en Barcelona y 
Sevilla m ientras dure la celebración 
líe las Exposiciones.

Da un 15 por 100, 'en las demás 
ciudades o lugares que ofrezcan atrac
tivos turísticos, previa declaración de 
esta condición en 3a “Guía ■ Oficial ”, 
ju ra n te  la época de 3a celebración de 
fas mencionadas Exposiciones en B ar
celona y Sevilla.

Estos mismos recargos se aom iti- 
frán, en las mismas circunstancias, en 
fm  precios de = transporte de viajeros 
Hpl ^ iom óv iles, autobuses, coches y

demás ¿ervicios públicos relacionados 
dircctamento con el turismo-.w

Be Rea! orden. 3o digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efecto.?,. 
Dios guarde a V. É. muchos .años, Ma
drid, í.° de Junio de 192$*

PRIMO DE HITELA
Señores ...

Núm. 2 2 9 .

Excmo. S r.: Acopla da por el Go
bierno -español la invitación que Je 
lia dirigido la Gomisión in ternacio
n a l de Navegación aérea para la re 
unión que aquélla ,ha  de verificar en 
P arís  a p a rtir  del próximo día 10, 
en la que lia de estudiar la modifi
cación de sus E statutos, con objeto 
de poder log rar la conformidad de 
los Estados que hasta ahora no -lian 
creído conveniente adherirse al Con
venio . que aquella Comisión sirve, 
de conform idad con lo acordado en 
Consejo de Ministrs,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha d ig 
nado n om br a r  p ara  la D elegación de 
nuestro Gobierno en acpjelJa r eun ión  
al Vicepresidente del Consejo Supe
rio r de Aeronáutica, General de di
visión Excmo. Sr. D. Jorge Soria.no 
y Escudero; Teniente coronel de In
genieros D. Emilio H errera L inares, 
y Segundo Secretario de nuestra  Em 
bajada de París, D. E rnesto Zulueta 
e Isas!; concediéndoles a los p rim e
ros comisión por una duración pro
bable de trece días en el extranjero 
y  dos en España, coil las dietas, v iá 
ticos y demás gastos que les corres
ponden, por un valor presupuestado 
de 5.954,92 pesetas, cuyo crédito de
be afectar al artículo 20 del capítu
lo 10, concepto . “Participación espa
ñola en la Aeronáutica Internacio
n a l”, en la sección 1.a de las obliga
ciones de los Departam entos m in is
teriales del presupuesto vigente.

Es tam bién la Soberana voluntad 
de S. M. que. se expidan los lib ra 
mientos oportunos a estos efectos.

Lo que de íteal orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro-s de Hacienda y 

E jército,. Secretario general de 
Asuntos Exteriores y Yi ceprenó en
te del Consejo Superior de Aero-:

. náutica.

Núm. 230.
 Por convenir así al mejor servicio 
y en vísta de las circunstancias que 
en Y. S. concurren,

S. M. el Rey (q. D. jg>). se h a  ser

vido nom brarle Presidente de Ja  De
legación española en la Comisión de 
Ju risperitos, prevista por la quinta 
disposición particular del Protocolo 
firmado en París en 25 de Julio del 
pasado año,, y que actualm ente se 
halla  reunida en dicha población, en
cargada de estudiar la reorganización 
de la jurisdicción internacional en 
Tánger.

De Real orden lo digo- a Y. S. paca 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes, en la inteligencia de que el p re 
sente nombramiento le da derecho a 
percibir los viáticos y dietas regla
menta nos. Dios guorde a Y .. S. nm - 
efees años, Madrid, 3 de Jimio de 1929.

P. D.,
El Director general.

D I E G O  S A A V E D R A

Sr. D. Domingo de las Barcenas y 
López Mollinedo', M inistro Pleni-: 
potenciado de. te rce ra  clase, Jefe  
de la Sección civil de Asuntos Co~: 
Ionio les en la Dirección general de 
M arruecos v Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIAY CULTO 
REAL ORDEN 

Núm . 746. 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto qn el número segundo- de 
la Real orden de este Ministerio, fp- 
cha 9 de Octubre de 1928,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido .g 
bien nombrar, respectiva mente, para 
los cargos de Juez Decano y Vieede-; 
cano de los de prim era instancia dú 
esa capital a D. Manuel López Avi
lés, Juez del distrito de Atarazanas, 
y a D. Ignacio Lecea y G rijalba, qu^ 
lo es del del Sur, propuestos por e&$ 
Presidencia. *

De Real orden lo digo a V. E. a lo® 
efectos oportunos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 29 de Maygj 
de 1929. ' i |

PONTE \
Señor Presidente de la . Audiencia d$ 

Barcelona..;

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN GIRQÜLAR 

Núm. 105 .
Excmo. Sr. r  Accediendo a lo soli 

citado por el Presidente do la Soofe 
dad “Tiro Nacional de E spaña”* l 

8, M. fit Rey (q. P t g.). SS Í»S W & ,
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'Y.ido. disponer que el ultimo párrafo 
del artículo 4.°' de las instrucciones 
aprobadas por Real; orden circular ele 
i i de Febrero de 1926 (C oerción  Le™ 
ghiulrra- mVnre.ro 73), se entienda- acla
rado en el sen!ido de que las uEs
cuelas de Preparación id Hitar fuera 
de filas5' que organice dicha Socie
dad puedan establecerse, lan ío ' en 'los 
p un ios  en que. residan sus “ repre- 
seúlae iones” , como en otras local ida- 
des, siempre que las que funcionen 
m  oslas últimas tengan el carácter de 
.sucursales o filiales de < aquéllas.

Be Rea! orden lo digo a V. E; para 
su ' comodín i en í o y demás efectos. Dios 
guan h  a Y. E. muchos anos. Madrid, 
3 de J u d ío  de 1929.

ARDANAZ
Señor .««

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

N u m .  5 0 .

Exorno. S f.: De acuerdo con lo pro
puesto por; la Dirección general de 
Aeronáutica y con el informe de la 
Sección de intendencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que los Tenienies de na- 
yío. especialistas de Aeronáutica, don 
Manuel de la Sierra y Bustamanle y 
D* Joaquín Arbolí e Hidalgo se tras
laden por un plazo de diez días a 
Seslo Calende (Ita lia ), con objeto de 
asistir a las pruebas del hidroavión 
“ Savoia G2” , que. en dicha localidad 
y por la “ Socielá Idrovokmíi Alta H a, 
l ia ” se construye para la .Marina.

Esta ctímisidn se declara con dere
cho a las dietas y viáticos reglamen
tarios por Real decreto de iS de Junio 
de 1924; afectando el importe de los 
emolumentos precitados a! concepto 
correspondiente del capítulo .12, ar
tículo 2.° del presupuesto en ejerci
cio.

Lo qué de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento» y  "efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
3. de, Junio- de 1929.

El Vicealmirante cncnrgado del despachó,

JOSE NUííEZ

fe fio r  Director general de Aeronáuti
ca. «Señores Intendente general y Or
denador de pagos. Señor Interven
tor ¡c-entraL Señores

MINISTERIO  DE HACIENDA

R E A LE S  ORDENES 

Núm. 447.

limo. >Sr.: Visto el escrito de don 
José-Pérez López, concesionario de la 
línea de autos de Reinóla- a Poli en les, 
solicitando satisfacer en metálico- el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los bl le tes. de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 149,49, 
siendo la dozava parte de dicha suma, 
la de pesetas 1.2,45;

Resultando que el cencesionarip de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12.45 pesetas la cantidad qus 
deberá entregar a buena cuenta en fin. 
de cada " mes por el expresado* con
cepto; y

Considerando que el artículo 15 9 
d e l  vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este. Ministerio la facultad 
do autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar rnen- 
su a to  en te a buena cuenta; disponién
dose en el mismo: artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estiW 
men necesarias o convenientes', como 
ocurre en el p rc^n te caso, podra con
cedérseles que presentan las cuentas 
anuales y sus justificantes*, con suje
ción a los modelos, adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
á D. José . Pérez López, concesionario 
de la Empresa de autos de Reinosa a 
'Paliantes, para que, a partir del mes 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de-^ 
vengado por los billetes de viajeras, y 
talones-resguardos cíe mercaderías que 
expide, fijando en. 12.45 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada

mes, y  disponiendo que las cuenta! 
que rinda'' a esa Dirección general J¡ 
los justificantes de las mismas ha-: 
brán do ajustarse a los modelos 191 
a. 21 que. figuran en el Apéndice dlej 
vigente Reglamentó del Timbre. ' (

L o  que, de: Real orden comunico W 
Y. I. para. su. conocimiento y efecto!'

. concluientes.. D i o s  guarde n Y. Lf 
■muchos.. años.. Madrid, 27 de May® 
de 1929. : : i )

CALVO SOTELOí /

Señor D irector ge&md del Timbre^ •

Núm. 448.  
limo,. Br..; Visto d  escrito de ;dQflf 

Francisco, Moreno Godo y,- ;conc£á' 
sionario joto la línea de automóviles! 
para el servicio oúblico de viajero^ 
de Yilfagprdo a Jaén, solicitando 
satisfacer en metálico el importé 
del timbre con que pop el articulé 
189 de la Ley están gravados lo f  
hilJete& de viajeros y talones-reí-: 
guardos de mercaderías que expid£| 

Resultando que el correspoitoen-L  
te a los documentos expedidos dl&í 
rante un año, aplicándoles el tip jf  
de gravamen dé la. escala gradual* 
reformada del artículo tateriogi;' 
mente citado, ascendió a la sumái 
de pesetas 302,10, siendo la doza*«; 
va parte de dicha suuia la de pjgá. 
setas 30,17: i||

Resultando que; el con.ce.sienar¿ 
de referencia .está conforme ;co|g 
que se; fije en 30 pesetas la’ .cautas 
dad que deberá éntregafi a bu  
cuenta en fin de cada mes, pop 
expresado concepto^ y ||

Considerando que el artículo; 1 á(|/ 
del vigente Reglamento del-ffiinabj^" 
confiere a ps.ie Ministerio 1.a. fíicuftl 
tad de autorizar a Jas Companíáj| 
de ferrocarriles y Empresas de d£ l 
ligencia.s y yapóles para satisfacé|| 
en metálico el importe dpi tim b^; 
correspondiente a sus billetes, 34* 4 
viajeros y talones-resguardos, 
mercaderías, y para fijar, dé acuegf < 
do con las mismas, la cantidad qué.'; 
deban entregar mensualmente 
buena cuenta; disponiéndose en 
mismo artículo que cuando las .c£4j 
tadas Compañías' y Empresas tíftff 
gan establecida su contabilidad d|| 
manera que sea garantía de éxactiwl 
tud en la determinación y recaudad] 
ción del impuesto, ofreciendo faoiA 
lidades para las com p roba. cioné_l 
que se estimen necesarias o con-:, 
ven! en tés* como ocurre en él pre^  
sente c as o.,, podrá concedérseles; qu<|j 
preseniéB. fes cuentas; anuales; jj;
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s 11 á j a & ‘ i f; c o n {0 3 c u 11 s ti j o c ó  11 a los 
modelos '  ad j u n t o s  a dicho íiegTa- 
meo lo,

' B» M. el Rey íq. D, g . ) , do con
fo rmidad  con io p rop ues to  por  eso 
Dirección general ,  se ha  servicio 
au to r i za r  a D. F ra n c i s co  Moreno 
Godo y, conces ionar io  do la. E m p r e -  
’sa  de am u m e n i ie s  pa r a  el servicio 
públ ico de v ia je ros  de Vil iagordo a 
Jaén ,  pa ra  que a parí  ir del mes 
de Ene ro  del .año en curso  s a t i s fa g a  
eiu metá l i co  el im po r t e  del t imb re  
devengado por  ios bi l let es  de v ia 
j e ros  y l a ioaes - j  osgUaidos  de m e r 
c a d a  ías que expida,  f i jando en 30 
pese t as  la can t idad  que por  este 
concepto deberá  e n t re g ar  a buena  
V tvetií a  en 1 in de ca fia, mes,  y <i 1 s p v- 
ni en do que las cuen tas  que r inda  a 
esa Di rección  generad y los jus t i f i 
can tes  de Jas mi sm as  h ab rá n  de 
& j ü s i a r  se a 1 o s m o d e i-o s* 10 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Regía me 11 (o del T imbre .

Lo que  de Rea! o rden  comunico  a 
V.' 1. pa r a  s u  co noc im ien to  y efec
tos  consi  guien fes.- D i o s  e g u a r d e  a 
V. I. rnucho-s años .  Madrid,  27, dé 
Mayo de 1929.
‘ \  CALVO BOTELO
Señor Di rec to r  gene Cal del T imbre .

Núm.  449 .
I im’*). Sr. :  Vicio el e*er i lo  de don 

Áñ t an to  Solís, co nces ionar io  de la 
É m p r e s a  de t r a n s p o r t e s  de 1 as  ií- 
ricas de Alcázar  a Valdepeñas ,  Val
d ep eñas  a l u í a n l a s ,  • Ciudad Real  a 
P ied rá b u en a  y Ciudad Real a Dai-  
tnieí.  sol ic i tando s a t i s f ac e r  en m e 
tá l i co  el i mp or te 'd e l  t imbre  con que 
p o r  el aj ' lículo 189 de la ley es l án  
g rav ad o s  los bi l le t es  de v ia je ros  y 
í  a lones-  r e s g u a r d d s  de me rc ad er ía s  
que expide:

Re su l t an do  que el e o r r o s p u r d i e n 
te a los do cu m en to s  expedidos du 
ra  o t e ’ un  a ñ o , api i e An do i es e í ti p o 
de g ra v a m e n  de la e sca la  g ra du a l  
f  ef or  mada  d c.1 a r 1 í c u 1 > a n t e j i or -  
me ñ te  ci tado ascendió a la su ma  
'4b pese t as  5.005,15, s iendo la do-  
¿ava p a r t e  de dicha  s u m a  la de pe 
se tas  417,17:

Re su l t ando  que el co nc es ionar io  
3 e re í  e; encía e s t á c o n  1 o r n ie ( o 
¿jue se .fije en 400 p es e t as  la can t i -  
3qd  que deberá  e n t r e g a r  a buena  
cuen ta  en fin de cada  mes,  por  el 
a p r e s a d o  concep to ;  y ’ .

Cons ide rando  que el a r t í cu l  j 150 
Jtet, v i g e n t e ; Re g la m ent o  del T im b r e  
í o n d e r e  a  es t e Mini s ter io la f á cu í -
tftd -de a u t o r i z a r  a Tas  C o m p á m a s

>  " ‘

de. f e r r oc a r r i l e s  y Ti impresas de di
l igencias.  y vapoi 'cs p a ra  s a l í s fa c e r  
en metá l ico  el importe  del t imbre 
co vr e s p o n d i e n ! e a sus  b i He 1 es  de 
v ia je ros  y t a l o n es - r e sg u ar d o s  ele 
merc ade r í as ,  y -pa ra  lijar, d-c. a c u e r 
do can las mi sm as ,  la can t idad  que 
d eb a n en t r ega r m e u.s 11 a í m e n í e a 
buena  cuen ta ;  d ispon iéndose  en el 
mismo- a r t í cu lo  que cuando  las ci
t adas  Compañías  y E m p r e s a s  t e n 
ga n o s t a b I e c i d a s u c o  11 i a bilí d a d d 3 
m a n e r a  que sea g a ra n t í a  de-exaMi
lu d e n  1 a d e t e rmi na  c i ó n y r e c a ud a - 
d ó n  del im p u es to  ofreciendo f a c i 
l idades p a ra  las co mprobac iones  
que se es t imen  n ec es a r i a s  o con- , 
venientes ,  coma  ocu r re  en el p r e 
sente  caso,  podrá c m cedérseles  que 
p resen ten  las cue rna s  a ana les  y 
sus  jus t i f i c an tes -co n  su jec ión  a los 
modelos  a d j u n t o s  a dicho Regla 
mento,

S. M. el R ey  (q, D. g.),  de con
fo rmidad  con io p rop ue s to  par  esa 
Dirección general ,  se . ha  sérvalo  
au to r i za r  a D. J u an  Antonio Solís, 
conces ionar io  de la E m p re s a  de 
t r a n s p o r t e s  de las l íneas  de au t os  
de Alcázar  a Valdepeñas ,  Valdepe
ñas  a In fan tes ,  Ciudad Real a P i e 
dra buen a y de Ciudad Real a Dal - 
miel, p a ra  que a par í  ir del mes 
de En ero  del año en curso sa t i s fa g a  
en metá l ico  ri  impo r t e  del l imbre 
devengado por los bi l letes de via
j e ros  y l a lo n es - re sg u n io o s  de m e r 
caderías '  fiue expide, fi jando en 400 
pe se ta s  Ja can t idad  que por  es t e 
concepto deberá e n t re g a r  a buena  
cuen ta  en fin de cada m e s  y d i spo
n iendo que las cue n t as  que r i n da  a 
esa Dirección,  genera l  y los jus t i f i 
cantes. ,  de. las m i s m a s  habr án  de 
a j u s t a r s e  a, los modelos  19 a 21, 
que f iguran  en el  Apéndice del vi 
gen te  Reglamento  del T imbre .
- Lo que de Real o rden comunico a 
V. I. p a ra  su conoc imien to  y efec
tos  consiguien tes .  Dios g u ar d e  a 
V, I. muc ho s  años.  Madrid.  28 de 
Mayo de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor  Di rec to r  genera! de! T imbre .

Núm . 450.
l imo .  S r . : Visto el escr i to  de don 

Angel  Montaña La í tai ga, Gerenle  
de la Compañía .M e r c a n t i l  “Morila- 
j ia ,  Pérez Chiva y .Mar t ínez” , con ce- 
si o n a i' i o de I a 1 í n c a de autos ' de 
Segorbe- Valencia y Navajas, so- 
íicit and .0 s at is  facer  : en metá l i 
co el impo r t e  del t imbre '  con que, 
por  el ar t í cu lo  i 89 de la Ley- e&íáa

g r a v a d o s 1 o s b i 1 i e 1 es d o vi a j e ros  y  
t a l o n e s - r e sg u a rd o s  de m e rc ad er í as  
que expide:

Resul t ando  que el c o r r e s p o n d a n ^  
te a los do cu men to s  evpcdi.úts d u 
ran te  un año.  ?. pilcan elides el t ipa 
de g rav am en  de la escala g ra d u a l  
í e f o 1 m a da de! a r  t í c u 1 o a n 1 e r  i o r -  
mente  ci tado,  ascendió a Ja s u m a  
de pese tas  3.719, s iendo la dozava 
pa r t e  de dicha s u m a  la de p e s e -  
las  309,92:

R e s u d a n d o  que el conces ionar io  
de la E m p r e s a  de re fe renc ia  e s t á  
conforme  con que se fije en 300 pe
s e tas  la can t idad  que deberá  e n t r e 
ga r  a buena  cuenta, en fin de cada  
mes por  el expresado  concep to ;  y

Gonsi rl eran< 1 o que el arí  íc 11 i .) 155 
deh vigente Reglamento  del T im b re  
confiere a este Mini ster io  la. f acu l 
tad de au to r i za r  a las Com pa ñía s  
de fe r r oc a r r i l e s  y E m p r e s a s  de di
l igencias y vapores  pa ra  sat isfacer ,  
en m d á ü c o  el impor te  del t imbre  
. co r respond iente  a sus  bil letes da  
v ia je ros  y t a l o n es - r e sg u ar d o s  oe 
me rcader ías ,  y pa ra  fijar, de . acuer 
do con las m is ma s ,  la can t idad  que 
deban en t r e g a r  m e n s u a l m e n t e  a 
buena (menta;  d i spon iéndose en M 
mismo a r t í cu lo  que cuando las r i 
ba das Comp añ ías  y E m p r e s a s  t en 
gan estab lec ida su contabi l idad de 
m a n e ra  que sea  g a r a n t í a  de exact i 
tud en l a de te rmi na c i ón  y re ca ud a^  
ción del impues to ,  ofreoierido faci 
l idades pa ra  las  compi  obacione3. 
que se e s t imen neoesai  i as  o con
venientes ,  como o c u r i e  en el p r e 
sente  caso,  p o dr á  concedérselas  que 
p res en t en  las cu en ta s  an u a l es  y 
sus  jus t i f i can tes  con su jec ión  a los 
modelos  a d j u n t o s  a dicho Regla 
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
fo rmidad  t o n  lo p ro p u e s t o  por  e sa  
Dirección genera l ,  se ha  serv ido 
au t o r i z a r  a D. Angel  M ont aña  L a f -  
f arga ,  Geren te  de la Compañía  m e r 
cant i l  “Montaña,  Perez Chiva y 
Mar t ín ez” , conces ionar io  de la li
no* de aul /33 de Segorbe-Valencia  y  
Navajas ,  p a r a  que a p a r t i r  del 15 
de Abri l  del año  en caí so s a t i s f a g a  
en metá l i co el im p o r t e  del t im bre  
devengado por los bi l letes de v ia
j e ro s  y t a l o n e s - r e s g u a rd o s  de m e r 
cader ías  que expide, f i jando en 300 

, pese t as  la can t i dad  que p o r  e s t e  
concepto deb erá  e n t r e g a r  a  b u e n a  
cuen ta  eri fin de cada mes ,  y d i spo
niendo qu,e las c u en t as  que r i n da  a 
esa Di rección .-general  y tos j us t í f l -  , 
can tos de l as  m i s m a s  h a b r á n  de- 
a j u s t a r s e  a los modelo^ 19 a 2t>
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que - figuran en el Apéndice del v i
gen te R eglam ento del Tim bre.

Lo que de Real orden com unico a 
y. J. para su  conocim iento y e fee-  
,tos con sigu ien tes. D ios guarde a 
Y. I. m acaos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1929.

CALVO SGTELÜ 

Señor D irector general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 659.

lim o. Sr.: Term inado el plazo que 
'se concedió con motivo de la perm u
ta de sus destinos, solicitada por los 
Médicos del Cuerpo de Sanidad .na
cional D. José Bosque Pérez y  D. Ma
tía s  García Leal, Subdirector m édi
co de la E stación  sanitaria del puer
to de Málaga y Director médico de 
la del de Ceuta, respectivam ente, sin  
que ninguno .de los individuos de 
dicho Cuerpo con número anterior 
en \el escalafón de los permutantes se 
haya opuesto a .la expresada"'peti
ción, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la mencionada per
muta, y  disponer que desde luego  
sea nombrado D. Jos-é B osque Pérez 
para el cargo de D irector médico de 
la Estación sanitaria del puerto* de 
Ceuta, y D. Matías García Leal, para 
t i  de Subdirector médico de la del 
i e  Málaga, ambos con el sueldo anual 
de 6.000. pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Directos general de Sanidad 

del Reino.

Núm. 660.
Excmo. Sr.: La práctica de las d is

posiciones que comprende el artícu
lo ,37 del Reglamento de las corridas 
de toros, novillos y becerros, de 9 
de Febrero de 1924, modificado por 
Real orden d e este M inisterio de 27 
de Marzo de 1926, ha demostrado la 
insuficiencia, o al menos la falta de 
eficacia de los preceptos referentes 
al nombramiento y  .actuación de los 
M édicos que han de prestar el ser-: 
vicio de enfermería en d ichos espeta  
Jáculos. ' v

y  como La finalidad que se perse
guía con la reform a era garantizar 
la  asistencia facultativa en Jos &C-; 
.«Mentes que puedan pLoducirsé CM

m otivo de Ja celebración de los re
feridos espectáculos, para que en to
do momento quedaran salvaguarda
dos los intereses vitales, especial
mente de Jo& lidiadores, que son ios 
que m ás frecuentem ente requieren  
dichos au xilios, y  es notorio que por 
la naturaleza misma de los acciden
tes se precisa ^ in te rv e n c ió n  de Mé
dicos de reconocida competencia en 
cirugía de urgencia, traum atología  
y cirugía cavilaría, especialización  
que debe acreditarse ante los Cole
g io s  profesionales, con la garantía, 
del funcionario de Sanidad que os
tenta la delegación oficial de la D i
rección general del Ramo; y, por 
otra parte, no puede privarse a la 
representación legal de los lidiado
res del derecho de intervenir en Jo 
que se refiere a la propuesta y nom
bramiento de los facultativos desig
nados para la asistencia de la en
ferm ería, porque ella asume el m á
ximo interés del servicio en defensa 
de sus representados, y es justo con
cederles el derecho de recurrir con
tra las propuestas de nombram ien
tos que hagan 1 os C olegios" f  acuita -
t i  VOS.:

Y, por últim o, siendo de la mayor 
conveniencia señalar los trám ites a 
que deben ajustarse las reclamacio
nes que se presenten por las repre
sentaciones de los lidiadores, para 
que puedan tener rápida y fácil so
lución los recursos que se produz
can,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por la D i
rección general de Sanidad, ha te 
nido a bien disponer:

1.° Que quede nula y sin ningún 
valor ni efecto la Real orden de 27 

de Marzo de 1926 (Ga c e t a  del 31), que 
reformó el artículo 37 del Reglamen
to de las corridas de toros, novillos 
y  becerros, de 9 de Febrero de 1921 

(Ga c e t a  del 21).

2.° Que el artículo 37 del citado 
Reglamento quede redactado en Ja 
forma siguiente:

“a) La Empresa cuidará de que el 
botiquín esté bien surtido y la en
fermería disponga dé todo el material 
quirúrgico y  elementos .de cura ne
cesarios para toda clase de interven
ciones, y  que un Médico de acredita
da especialización quirúrgica y un 
auxiliar & ayudante del mismo, tam
bién cirujano, se hallen presentes en 
la plaza durante el espectáculo para 
que presten, ep caso necesario, Jos 
servicio^ dé enfermería.

b) Estos servicios.no se entenderá 
que es obligación gratuita de los fá- 
cultaílypjS dependientes de la Benefi
cencia general,; provincial p m unici

pal, ni que son eventuales, sino, por 
el contrario, gozarán de un carácter  
permanente : pero quienes los desem 
peñen no podrán reclamar de la E rV  
presa honorarios superiores a i 00 pó
selas por  función y para  todo el pe r 
sonal afecto a la e n fe rm e ra ,  cual
quiera que sean los servicios que 
presten.

c) P ara  el nombramiento de "estos
: Médicos, la Asociación Benéfica dC 

Auxilios mutuos de Toreros se d ir i
girá  a los Colegios de Médicos" res
pectivos de cada provincia a fin do 
que éstos designen el facultativo que. 
por eu especialización en Cirugía 
prean más capacitado ra ra  los s e rv í -y 
cios do la en fe rm ería /  así como' dé-" 
otro Médico cirujano que deba ruinen 
como auxilia r  o ayudante de a qu é l ,  y  
en los casos de ausencia y enferme- 
oad como sustituto.

d) La propuesta de ios Colegios 
Médicas se elevará, por conduelo <1L; 
los Inspectores provincia les d e ; Bani-u 
dad, al Presidente de la. Asociaciúr-: 
Benéfica, de Auxilios Mutuos de To
reros pa ra  que avale con m  firma M  
nombramiento?, y ima ,̂ez cumplid( 
este reqisito, .se deu obau án a q u é l l o * " 
a la Inspección provincial de Sanmat ;; 
p a r a ’eu visto bueno y regirsíiu y en
trega a los interesados. * o

c- Los Inspectores provinciales <U : 
Sanidad harán  público dichos, nom- ' 
bramicntos en él Boletín Oficial  de h 
provincia, "dando traslado oe ios mis
mos al Inspector de Sanidad de dis- 
t r i to  en funciones do Inspector de Sa
nidad del Municipio correspondiente

f) Cuando la propuesta que hagan , 
los Colegios Médicos, no mereze.a la 
aprobación de la Asociación Benéfics 
de A uxilios Mutuos de Toreros, ésta / 
lo comunicará por escrito al Inspec- . 
tor provincial de Sanidad* quien des
pués de oir al Colegio respectivo y a/ 
Prcsidenfe, o a la representación qui ■ 
designe la Asociación de Toreros, re
solverá como proceda*. -¿-

g) Sin perjuicio de los nombra- . 
m i entos dé Jos f  ac u ítat í vos d-e es pe- 
cialización quirúrgica a que se refie
ren los apartados anteriores, la Aso
ciación de Auxilios Mutuos do Toré- 
ro6, o los mismos lidiadores, pueden  
proponer libremente a Ja Inspección 
provincial de Sanidad correspondiente 
el nombramiento de un Médico que,
a su juicio, reúna las condicioi-vs ne
cesarias de especialización.

h) Dicho Médico, nombrado, por. la 
Inspección provincial de Sanidad, ten*

, drá los mismos derecho? de asqsícm • 
cid e inlcrvención en la enferm era  
que los facultativos oficiales, sin que 
por ninguna causa so le pongan vepa-



1378  5 Junio 1929  Gaceta de Madrid.-Núm. 156

í;os o dificultades par?, ac tua r cuan - !
áo  sea requerido  por io-s toreros,

P ero  osle facultativo  po tendí a de- 
Techo a  otros em olum entas que los 
que do com ún acuerdo ha rea es tip u 
lado con la  Asociación do Toreros .p* 
con e.l lid iador que ic haya prapu.es- 

4  o, y con cargo a ia m uana Asocia-
• jción o ai lidiador que dem ande sus 
.to v tc 'ip s . . .

J- i) Cuando un lid iador .$&& to s id o ,
rpl Médico encargado, después de cu- 
i .irarle pasará al P residente u n  parte  
. y  p la Em presa otro, dando cuenta 
; las lesiones que haya ¡sufrido e l dies
tro , m  el que se exprese !si p u e -  

p lio con tinuar Lrafej&mtd*
1 ij) . E n  la  enferm ería ;seí’á a  te ú b ié i t
i. j j  E n  la  nferiraería se rá n  tam bién
asislidus gTaíuitametn© todos con'

! cú rren les  o em p lead a  lio-necesi- 
jtesí-

. í k) Las disposiciones <déí arfíctflo 
'qixe.ge transcribe son '#© apMcítción 

•igualmente, a las co rridas do Peros y  
novillos que se celebren  e a  los Mu~

/  nicipios, cua lqu iera  que sea su co r
so de población.

; Como consecuencia, los servicios de 
'asistencia de la  enferm -cría en todos 
los A yuntam ientos no pueden  im po- 
iier.so como un servicio de beneíicen- 
f i a .y  g ra tu ito  a  los Médicos titu la res , 
Inspectores m unicipales de Sanidad, 
n i a los Farm acéuticos titu la res , c u a l
q u ie ra  que sea la  en tidad  que orga- 

j  nice el espectáculo y los ¡fines que se
• persiguen; debiendo serles’ abonados 
d ichos servicios con independencia de 
ÍOiS haberes que d isfru ten  p o r  n i o r
d in a rio  desempeño de sus plazas oft- 
c irles.

De Real orden lo digo a Wt E. p a ra  
&u conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. E . m uchos años. 
M adrid, 3 de Ju n io  de 1929.

&  : MARTÍNEZ ÁN1DQ

• Peñeres A lto Com isario de  E spaña 'en 
. M arruecos, I^lrectores generales d e

S eguridad y Sanidad, JTohenradores 
. Civiles de todas las p rov incias y  
; IGobernádor, m ilita r  de! Campo de 

- i G ib ra lta r.

 N ú m . 6 9 1 .
Excmo. S r . : Las nuevas normas que 

para oí traslado -.(le cadáveres,sin in -  
humar y para la  exhumación y  i rá n -  
porte de los inhumados establece la 
Real orden de este Ministerio de -.3 do 

• Maya último' obliga a determinar con- 
creúmeni e Ja ínvet-v^nUón ríe los 
funim.mmios. de Sanidad que lian de 
vigilar el cuuíp'immmo Je las • condi

cionas* que se exigen en aquella So
berana disposición, y . garan tizar la 
inocuidad de las operaciones de ox- 
h-umación y traslado qup en ella se 
previenen. A parto lie esto, conviene 
com plem entar a 1 g u  n a s  de aquel las 
disposiciones para  la " debida .garantía 
y eficacia de las mismas.

A estos efectos, y ele- conform idad 
con lo  propuesto p o r l a  D irección g e
neral ele Sanidad,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se -h a  se r
vido d isponer: .

í.° Traslado de cadáveres nú in
humados y sin embalsamar a  di&avT 
cías que no excedan de 200 kilóm e
tros, siem pre que la inhum ación ¡pue
da hacerse antes de las cnarcnia  
ocho horas del fallocim ienlo

La autorización .para el traslado de- 
cadáveres en estas eondic iones exige 
los requisitos siguientes,: •

a) Solicitarlo  de la A utoridad a 
quien corresponda dar la autorización, 
según el núm ero 4.° de la Real orden 
de 3 del pasa do mes ele Mayo*

b) Orden de dicha A utoridad al 
Subdelegado de Medicina Inspector 
de Sanidad del d istrito  a quien co
rresponda, para que se persone en el 
sitio  donde ha de rea liza r la inspec
ción, adopte las m edidas convenientes 
para  el a islam iento  e inform e a dicha 
A utoridad s o b r e  las condiciones en 
que se encuentra el cadáver a los 
efectos de la autorización que se so
licita.

c) .Reconocimiento del cadáver por 
el funcionario correspondiente p a r a  
que. com pruebe si por el estado de con
servación en que se encuentra  y la 
form a en  que h ay a  de colocarse puede 
ser trasladado a la d istancia que se 
desea.

d) Colocación de Micho cadáver en 
féretros herm éticos de uno d e  los tres 
tipos sigu ien tes:

De cemento arm ado de tres con tí
me tros de espesor.

De lám inas de plomo, soldadas en
tre  sí, de dos y m edio m ilím etros de 
grueso , como m ínim um .

De lám inas de chic de 42 centési
m as de m ilím etro , ai menos, de g ru e
so, tam bién  .soldadas en tre  si.

Cualquiera de los an terio res fé re 
tros que se em pleen serán encerrados 
'en cajas do m adera fucilo , de £7 #m~ 
Jí m etros de grueso, reforzadas,, -con 

• abrazaderas .metálica?/.
En el in te rio r -deh fóreira- Ircm étD  . 

co se pondrá r  m  r v v h  absorben tu 
í;ecli¿t con poh de carbón o do co r
a z a  de eo Im dro o do se-

, i r í a  de re.el ora y ¿. m alo de h ierro

pulverizado a parles iguales, racu • 
briendo además el cadáver con una 

.capa de cua tro  y medio centím etros 
de espesor de las m ism as m ezclas Del 
m ism o modo se pondrá en el íond?* 
del fére tro  de1 m adera o tra capa de las 
citadas mezclas d e .tre s  a cuatro cen
tím etros de espesor para  que sohrn. 
él descanse el fé re tro  herm ético.

e) I n f-o-r uve -.doi Subdelegado ds 
Medicina Inspector de Sanidad del dis-í 
tr íto  a la A utoridad  corrcepondlente.' 
haciendo constar Jas -condiciones en 
que so encuentra el cadáver y ía del 
fére tro  en-'que se h a  'colocado, p a ra  la

• debida garantía .cíe aislamiento.
f) P or ,1a inspección y remn&el- 

m iento del cadáver e infuente que 'km. 
de dar los Subdelegados de Medicina., 
Inspectores san itarios Me disí rifo pm- 
clicial, ¡tendrán éstos derecho a que .se 
ios abone los gastos de locomoción, .& 
razón .de dos p esetas 50 ¡exhumaos por 
k ilóm etro de distancia, sin contar los 
do regreso y en m etálico, y 75 pese- 
fas en papel de pagos al Estado, qu& 
habrán  de liq u id a r  con arreglo a. la 
ley de Ern-olumeníos de 3 de Enero . 
dé iOOT, Ja rifa  'rio 24 ae Febrero  de 
1908, y disposiciones com plem enta
rias.

Los gastos do desinfectan!es y ma
teriales que sean precisos para poner 
el cadáver en las necesarias condicio
nes de inofensividm i serán de rúenla 
de las fam ilias.

2.° Exhum ación y  traslado de va -  
dáveres antes de lo y tres a ño i del (<’■ 
ilcc im ien to :

La exhum ación de estos cadáveres 
antes de dicho plazo queda Jim dada n 
los casos en que haya de hacerse a 
idisfancia que no exceda de 200 ViiÓ- 
pn-etros, siem pre que el nuevo en l o
gram iento  pueda hacerse aníos le  las 
cuarenta y ocho hora? de la oxbunum 
ción.

Los requ isitos /q u e  se exigen para 
esta  clase de. traslados son los mis- 
anos que se indican .para, el ira.dado 
de cadáveres no inhum ados a las réi:s~ 
m as distancias y plazos de cnterFa-* 
nriónlo, arred ilando  además, m ediante 
ía  certificación corrcspoudhM ñ de! 
R ogisíro c iv il la fecha ddl en te rra -  
miento,

Los derechos de los Subdelegados 
de Medicina, Tnspecfórés sanitario’? As 
distrito.,'.H- quienes incumbo osle ser- 
y ic io .- son los mismos que se estable- 
ce i? .p a ra  el Iraslado ele cadáveres. no 
údiiim ados y  sin cvrú>a¡sernar\ Además 
tienen derecho:

o) A que se les farcMdo por los im~ 
teíC'Uuios ios meólos do des Infección
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'íjué consideren precisos para realizar 
sei vicio-.

b) A fijar el día y la to ra  en que 
¡deba practicarse la operación.

c) A exigir las demás C02idiotene& 
que garanticen la mocuiéaí éel ca
dáver.

■ 3.° Exhumación y trmksds d e  $&** 

\'ddveres después de los tres y aMes éc 
los diez años del faU^cimmiís i

Para la automación ée oslas ex
trañaciones y traslado será n e c ta 
rio :
: a) Solicitarlo; de la Auterhfeá -que 
corresponda*

b) Acreditar el tiempo que lleva 
Inhumado el cadáver, mediante la 
¡tifiea-ción correspondiente de4 Registro 
civil.

c) Informe de los Subdelegados do 
¡Medicina, Inspectores de S&tólad de 
distrito judicial, respecto a las ‘oadi
ciones en que so encuentra el cadáver, 
indicando las condiciones del féretro 
[en que ha de ser colocado y las de
más garantías que deban lomarse co
rno defensa sanitaria, del svéy%$m¿

Por esta intervención tendrán dere
cho dichos funcionarios a que se les 
abonen los gastos de viaje ea la cuan 
tía y forma que se indica en los tras
lados de cadáveres no inhumados y 
sin embalsamar, y a 20 péselas en 
papel de pagos al Estado por cada uno 
de los Subdelegados, con arreglo al 
'concepto quinto y epígrafe correspon
diente de la tarifa de 24 de Febrero 
de 1908. También se lejs reconocen los 
flerechos que se señalan para Ja éx- 
jhumación y traslado de cadávéreg ah- 
Jés de los. tres años da la inhuma
ción* -! V; .. 1 - • ; !■ ' í !

4.° Exhumación y trasladó rd& fes- 
%os cadavéricosT¡ ! ¡

- j Se! consideran comb talé!, á Iog éfeé- 
|p s sanitarios, loa despojos humanos 
É partir Sel décimd, año d$ ihterfa- 
lítente* ¡ * : »■ ¡ t m W
f; IPara la éxhum&pióíí y íká&JM® M  

íp tes restos no B e  exigirá interven- 
p ó n  eáñitarla dé, ningún genero. Bais- 
|&rá que los interesados lo soliciten 
f e  la Autoridad correspondiente, acom
pañando el justificante del R & g M m  

| iv i l  que. acredite la techa M  ente- 
Iramiente* \ ' 1 .¡ i.], h q- •
| í  ®l servicio dé vigilancia, 
fanitaria e informe sobre las coadi- 
|iones que ofrecen los cadáveres, a 
|u e  sé refieren estos diferentes tras
lados, se practicará por los Búhetele- 
|ados á e  Medicina Inspectores de Sa
nidad de distrito judicial, en la forr 
fna siguiente:!

Guando sé traté dé caclávérós hq

inhumados y sin embalsamar, hará 
esto servicio- un solo Subdelegado.'do 
Medicina, el.dei distrito á que corres 
.ponda el sitio donde se hallo. 01 ■cadá
ver, si en la localidad no exiete roas 
que uno de dichos funcionarios, de
biendo, en otro caso, turnar lodos los 
Subdelegados de Medicina de ía po
blación»

Guando se trate de cadáveres inhu
mados, intervendrán dos Subdelegados 
do Medicina; donde haya varios., tu r
narán sucesivamente ios- ele ,lm  díte-* 
rentes distritos., .sin preferencia para 
•ninguno;- pero si en la localidad no 
hubiera más que un funcionario' cíe 
este ciase, será designado en sustitu
ción de uno de los Subdelegados el 
Inspector municipal de Sanidad, y 
donde haya más de uno, ei Jefe de la 
Oficina de Sanidad municipal, Secre
tario' de la Junta de este nombre,

'5.* Ei traslado de cadáveres no in
humados a distancias mayores cíe 200 
kilómetros, o cuando i a inhumación 
haya de hacerse después de las cua
renta y ocho horas, exigirá la prác
tica del embalsamamiento, quedando 
vigentes a estos efectos Jas disposi
ciones que'rigen-estos servicios.

6.® La recepción de los cadáveres 
no inhumados, embalsamados y sin 
embalsamar, que se trasladen para su 
inhumación en distintos Municipios, y 
la de los exhumados para su reinhu
mación en otros Cementerios, corres
ponde a los Inspectores municipales 
de Sanidad [de los Ayuntamientos eñ 
qué haya de tener lugar él enterra
miento, y si hubiera yarioe, al Jefe 
dé la Oficina de Sanidad irañilcípafi 
Secretario dé la íunta dé éste nom
bré, ■ : 1 ¡ •

Es función! dé Piches JnsjpéetdjréS 
vigilar qué sé haga la inhumación en 
él plazo qué se haya acordado por lá 
Autoridad gubernativa, ó, en otro- eá* 
&&, por la municipal del término.; pro
curar; que m mantenga [el aislamiento 
del cadáver, y hacer que él enterra
miento se practique en sepulturas que 
reúnart las condiciqne.s regiarncnta- 
f M t  ; ‘ i 1 <]u 1 ' ;

Por dicha intervención tendrán "dé- 
pecho loa referidos funcionarlos1 [ai 
percibo dé 10 peisetas en papel de 
pagos al Estado, que diligenciarán [en 
forma debida, y a los gastos dé ve- ‘ 
htculo qué sea necesario para trasiar 
darse al Cementerio'. 1

Dé Real orden lo digo á % E. paira 
6u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muohps |ñe$5 

S ’f e  Junio tíSM l0S0*-
AJ1NTDG

Señoreé Altó Oomisarí Jy España en

Marruo'oos, Gobernadores civiles do 
toda© las provincias, Gobernador ; 

.militar deí Campo- de Cubratear y 
Gobernado** genera! ctei Golfo dé ' 
Guinea,.

1
N ú m  6 8 2

.8, M„ .el Rey (q. . T h  g.) ? cíe con-?’ 
formidad con. lo ’ que pro vienen lab 
Realas órdenes de 12 cíe .D¡i,c-iem--; 
bre de 1924 (Gaceta dei i.3) y 4 cío 
Marzo siguiente (Gaceta del 5), s-é 
ha .servido conceder un rn.es .de ite 
cencía por enferma., y con todo el 
sueldo, al Auxiliar femenino de 
2,50ü pesetas, de Telégrafos, . duna'. 
M aría• -íliv&s y h m s k  con destino 
en Toledo.; dcbiónctece considera^ i 
concedida -esta licencia con fecha’
28 de Mayo ultimo, de acuerdo con 
lo que preceptúa la di aposteló a oc- 'J-c 
tova de la Real orden de. 12 de Di- ■ 
cio.mbre, que se menciona»

De lie al orden, -en-Virtud de ia 
delegación especial que tengo güTk 
férula, lo digo a V, para su co~ 
n-ociniianto y  efectos» Dios guárete i 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Jan 
nio de 1929. • r

El Director general, t
TAFÜI1 ' c

Señores Ordenador, de Pagos y Je<, 
fe fiel Centro provincial de To-< y, 
ledo. f

Núm, 663.
IS. M. [el Rey (q. D, g.) , de 

formidád con lo que previenerd kte 
Reales; órdenes de 12 de Ib i cii /.<n 
bre [de 1924 (Gaceta del 13) y 4 do 
Marzo siguiente (Gaceta del 5), é l  ¡
¡ha Servido conceder un mes [de li-; i
céncia pof; énfermo, y con todotef |
sueldo, hl. Oficial do' 4.000 pesetaéV 
[dé [Telégrafos, D. Daniel Martínel 
y Bríos, con [destínB en Alcañiz, au  ̂ _ 
torizándoié paTJa .trasladarse a Za£ l
ragoza; debióndosé* considerar" j i
tal licencia' boa fecha 26 dé MayS 
último; dé acuerdo con lo que prét- 
ceptúa la disposición octavé dé 
Real orden [da 1# de Dictímhté-qhl |¡
gé fnenciohal, p

De Reaá b[rdéh> W  Wrtud dé i® I
delegación éspécial qnl tengo toW* 
féridá, lo digo a Y, S, para su c&% 
nocimiento y efectos. Dios guarde? j|
V. S. muchos año^ Madrid, 4 de Jus

1929, ' |
"J El Director general, ;■

TAFÜR
Señores Ordeñador; Pé Pagos f  

fe del Gentro provincial de /¡Tg- 
£u eL I
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 821.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en ol Real decreto de 4 de 
Abril de i 927,

So' M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a bien nombrar Director del Institu
to Nacional de segunda enseñanza 
de Las Palmas a D. Gonzalo Pérez 
Casañera.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su con o cimiento 3’ demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, i 8 de Abril de 1929.

CALLEJO

'veílor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 822.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido, por D. Andrés ¡Ruiz de 
P íq s, solicitando autorización minis- 
teriíti para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros nacio
nales de Cádiz y su provincia;

.Resallando que en cumplimiento 
«te lo prevenido en el artículo 4.° de 
la Ley de 30 de Junio de 1887 lian 
(Sido presentados en el Gobierno ci
vil de la provincia los ejemplares 
del Reglamento por que habrá de 
regirse'la Asociación:

Resultando que la petición ha sido 
Informada favorablemente por el Go
bernador civil, Inspección provincial 
y Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Cádiz:

Considerando que la Asociación de 
que se trata se propone fines lícitos 
y que su funcionamiento: no obsta 
al buen servicio del Estado'n i se 
opone-a la disciplina que debe exis
tir en el Magisterio, habiéndose cum
plido,, en. el expediente todas las fo r
malidades preceptuadas por el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  Tía ser
vido disponer que se conceda la au
torización ministerial solicitada para 
$1 legal funcionamiento de la Aso
ciación Católica de Maestros Nació- 
hales de Cádiz y su provincia, que
dando sujeta a lo establecido por la 
basé 10.a de la Ley de 22 de Julio 
de L918 y capítulo 6.° del Reglamen
to para 1 su ejecución de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución a!. M inis
terio de la Gobernación, con devo
lución de uno de los■.ejemplares Mol 
Reglamento de jh Asociarían, meim 
cien ida. :

De Re.gl orden Jq digo, a V.. E, para 
su conocimiento .y .demás 'efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929,

CALLEJO.

Señor Ministro d e ’ la Gobernación.

Núm. 823. 
Ilmo.  Sr.: Visto el expediente de 

que se hace, mérito; y
Resultando que los herederos de 

D/ Joaquín Echarte y Pérez, Habi
litado que  ̂ fué de los Maestros na
cionales del partido judicial de. Bar
celona, capital, solicitan la devolu
ción de Ja fianza que para responder 
de su gestión depositó a disposición 
de este Ministerio, y puyo cargo des
empeñó desde 9 be Julio de 1910 
hasta el 25 de Febrero de 1927, en 
que fa llec ió :

Resultando que, según copias que 
se acompañan, depositó en la Caja 
general-de Depósitos los resguardos 
que a continuación se del alian; í.°, 
un resguardo de ..la Caja general de 
Depósitos, Tesorería-Contaduría de 
Barcelona, por un valor nominal de 
5.000 pesetas, con el número 1.442 
de entrada y 2.214 de registro, de 
fecha 23 de Junio de 1910; 2.°, otro 
ídem id., por un valor nominal de 
500 pesetas, con el número 23.034 
de entrada v 85.697 de registro, de 
fecha 17 de Octubre de 1912; 3.°, otro 
ídem id., por un valor nominal de
2.500 pesetas, con el número 534 de 
entrada y 93.277 de registro, de fe
cha 10 de Agosto de 1918: 4.°, otro 
ídem id., por un valor nominal de
2.500 pesetas, con el número 250.120 
de entrada y 98,671 de registro, de 
fecha 18 de Noviembre de 1921, y 
5.°, otro ídem id., por un valor no
minal de:6.500 pesetas, de fecha 19 
de Octubre de 1921, haciendo un .to
tal de fianza depositada, de 17.000 
pesetas:

(Resultando que la Sección admi
nistrativa, de Primera enseñanza, de 
Barcelona informa favorablemente, y 
además hace constar que, publicado 
el anuncio correspondiente a la de
volución de la lianza que se solicita 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  de fecha I o 
de Noviembre de 1928 y en el Bo
letín Oficial de la provincia de 30 
de Octubre dei mismo año, transcu
rrió el plazo reglamentario sin que 
en dicha ó oficina se haya presentado 
reclamación alguna, contra la gestión 
del Sr. Echarte Pérez:

'Considerando qué í<\ >do el rf  1 ■ ibu- 
nal Supremo; de- lá Hacienda ■ publica 
como ' 1 a Ordenación be pagos .por- 
•o|) 1 i gu r i fi nes'' 'ile' este • M i h i s ler i o x-. 1 á

Asesoría jurídica informan Tavora-.: 
bí emente, a-'|

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido’ 
a bien acceder a la devolución de lá 
fianza solicitada por los herede.ro.sr 
de D. Joaquín Echarte y Pérez, ha-, 
bilitado que fué de los Maestros na-i 
cionales del partido judicial de Bar
celona, capital, previo el pago dei, 
impuesto de los Derechos reales co-s 
rrespondientes.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa~. 
ni su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afíes. 
Madrid, 13 fíe Mayo de 1929. ■

CALLEJO ;

Señor Director general de P r im e é  
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 180.
Examinado el informe elevado a 

este Ministerio por la Junta de su 
d i g n a  presidencia con" fecha 6 de 
Abril último, eñ el cual, planteado el 
problema con notable precisión en sus 
dos fundamentales aspectos, .el dq 
coordinación de los intereses opues
tos y contradictorios de la produc
ción y del consumo del cemento y el 
dei límite qué debe lijarse a lois au-: 
mentos de la producción nacional, pá-: 
.ra qué no siendo el consumo* tributa
rio de la industria extranjera no sé 
produzca en io porvenir un exceso, 
determinante de una cid sis en la pro
ducción : •'

Considerando que los estudios y 
gráüc-os acompañados por la Junta a 
su notable informe, así de la produc
ción y del. consumo nacional como del 
extranjero, los que también se ¿djüilr 
tan' dividiendo en tres- /ornas, Norte- 
Noroeste. Centio-Ara.gón y del litoral 
Levante-Sur, - permiten apreciar no 
sólo la producción actual, dañe i ente! 
en relación con el consumo, sino las 
necesidades de su aumento, fijándolo 
no con relación a las realidades p l í 
senles, pero sí a las futuras de un 
desarrollo normal, entendiendo pdfc 
éste no el que exigen la intensidad de 
las obras públicas extraordinarias tlt] 
día, sino antes bien al programa ra*- 

: clono 1 de aquéllas y de las partí-cula
res, cuando jas primeras están ter
minadas: ; • • • ■■

' Considerando que yhiy .eoneTa îon.ee.,, 
Jó 1 i n f ormo de 1 a Juní a svtx:

■ i.° -Las auq di amoríos de )&s fá b r i
cas a c tu a b a  m  \x form a que $<5 <bx-
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presa  a continuac ión : en la zona Nor
te-Noroeste : Rezóla, 20.000 tonelada^  
Lettiona, 25.000 toneladas, y Tíldela 
¡Veguín, 30-000. E n 'l a  zona del Centró- 
Aragón:' Asland, 70.000 toneladas; 
Hispania, ' 40.000; iberia, 40.000, y 
Zaragoza, 30.000.

2.° La construcción de las fábricas 
nueva® siguientes: una  eji Córdoba, 
p a ra  una capacidad de 70.000 tonela
das; otra en Moral a de Jalón (Zara
goza), para  60.000, y una o dos- en Cas
tilla, para  unas 100.000 toneladas.

A. estas ampliaciones y nueva® fá
bricas hay que añadir  lo que fué con
cedido por el Consejo de la Economía 
Nacional, que asciende a 470-000 lo- 
peladas, distribuidas' as í:  Porlland
Zaragoza, 30.000; Cangrejo, 45.000; 
P radera  (condicional), 7&000; Tude- 
la  Veguín, lo .000; Cosmos, 50.000; 
Val derr i vas, 55-000; Valenciana de Ce
mentos Porlland, 50.000; P uerto  ¿e 
Santa  María, 75.000; Goliat, 30.000, y 
E l Caballo, 50-090. La Junta ,  po r  su 
parle ,  tiene propuestas de autoriza- 
c íur,: para  Ziurrena, i 0.000 tonela
das, y Cangrejo, otras 10.000»

En resumen, entre ampliaciones y 
fábricas iiuevas habrá  un aumento de 
075.000 toneladas y como la p roduc
ción actual es de 1*400.000, «e llegará 
& un total de los dos millones y  me
dio de capacidad teórica, que es la 
cifra  a la que R u á b am o s  en las c-on- 
sideraciones generales de este in 
forme.

P ara  las ampliaciones podría  seña
larse un plazo de dos .meses, p a ra  que 
los concesionarios presenten: a), p la 
nos y Memoria detallada de Ja ins ta
lación qua se proyecta; by, testimonio 
notarial legró izado do los contratos de 
compra de la totalidad de m aquinar ia  
a instalar, y comprobantes de los pa
gos yeriñeadoo a cuenta de lü m is 
ma que *e hubieran afee!nado cotí 
fcneglo ai contrato.

Para  la& nuevas fábricas se puede 
señalay. un plazo de cuatro meses, que 
creernos es suZVúento para que pue
dan demostrar ante la Jun ta  que lie- 
varón a cabo la obra, cum pliéndo los  
mismos requisitos exigidos a las Am
pliaciones.

Si no cumpliesen con estos requisitos 
6e entenderán caducadas las concesio
n e s  -

Según el Real decreto de nuestra 
consi ilación, debe preverse el caso' de 
que o) consumo disminuya y deba re 
ducirse la •producción.-• ■

•Todo lo que ahóra  uroponenioS':' qp-eu 
M ha dn nu-dor sujeto a esas'
l e d n c c i o u o s .  ' "  " ! -¡

Por si la Superioridad creyese que 
era el -momento' de precisarías; p re
sentamos a continuación 3a siguiente 
esu3.a: p a ra  consumo total anual de 
cemento p-ortland dentro del te rr i to 
r io  español sometido a Arancel, de 1o- 
neladas i . 500.000, 1.750.(700, 2.000.000 
y 2.300,000 la producción y  ven ta  co
rrespondiente a las nuevas fábricas 
será de 50 por 100, 6(7 por 100,-75 
por ICO, 100 por 100, respectivamen
te, de sus, capacidades concedidas; y 
de 33 por 100, 50 por i 0(7, 70 por 100 
y 100 por 100, .respectivamente, para  
las am pliaciones:

Considerando que de los gráficos y 
.estudios que como anexos se acompa
ñan al informe, so deduce la posib i
lidad racicnal de algunas modifica
ciones en las precedentes conclusiones, 
bien en cuanto se refiere a la reduc
ción de .ampliaciones en la Zona del 
Centro, ora en lo que atañe a las con
diciones en que deberá autorizarse la 
instalación en Córdoba de; la nueva 
fábrica de Asland, coordinada con la 
paralización de .algunas de las ¡que 
tiene en Cataluña, y también en los 
aumentos que podran- autorizarse en 
algunas del sector Sur:

C ons iderando  que al propio  t ie m 
po el rég im en  de o rdenac ión ,  á 'la 
vez que tiende  a m e jo r a r  las cond i
c iones económ icas de la  d i s t r ib u 
ción de io.s p ro d u c to s ,  p ro teg e  la  
in d u s t r ia  o rd enada  c o n t ra  la c r is is  
que un, irreflexivo a u m e n to  de p r o 
ducción p u d ie ra  p ro d u c ir  y que h a  
de se r  ñn  obligado m e jo r a r  las 
condic iones  del co n su m o  e im p ed ir  
U,lzas„ in ju s t i f ica d as  que p u d ie ra n  
f u n d a r  ta n  sólo en un  .exceso ac c i 
d en ta l  _de dem anda , ,

8. M. el R ey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r  que se a p ru e b e n  las 
conc lu s iones  de la  J u n t a  r e g a la d o 
r a  je I n s p e c to r a  de la I n d u s t r i a  del 
Cem ento , que r e  t r a n s c r ib e n  en el 
segundo  de los C o n s id e ran d o s  de 

. l a  p re se n te  Real o rd en , 'm o d i f icad a s  
ta n  sólo en los s ig u ien te s  p a r t i c u 
la re s :

a) L as  am p liac iones  concedidas 
en la zona  del Centro a “Áslarid” , 
“H is p a n ia ” ’e “I b e r ia ” p o d rá n  q ue
dar  red u c id as  a  120.000 tone ladas ,  
en vez de las 150.000 que e n t re  las 
t re s  se a u to r iz a n ,  si a s í  conv in ie
re p a ra  la m e jo r  d is t r ib u c ió n  de las 
n u ev a s  f á b r ic a s  que se ¡ e s tu d ian  
p a ra  el co n su m o  de Custil 1 a  la 
Vieja. v

' b ) Como la in icia tiv a de la in s 
o l a c i ó n  de la nueva  f áb r ica  en Cór
doba que se concede

n ía  por  fu n d a m e n to  p a r a l iz a r  a.igú¿ 
n a  in s ta la c ió n  de C a ta lu ñ a  de la 
m is m a  Sociedad, p a r a  lo g r a r  u n a  
mejor, d is t r ib u c ió n  del p roducto ,  
a u n  cuando  p o r  3a escasez ac tua l  
no sea lógico exig ir  a h o ra  esa  disn 
m inuc ión  de fab r icac ión ,  s e rá  equ i
ta t ivo  que si a lgún  día fuese  p r e 
ciso p o r  defecto  de consum o e s ta 
b lece r  a lg u n a  re s t r ic c ió n  an tes -  de 
h a c e r  am pliación  a lg u n a  en las  f á- 
b r ic a s  del. s e c to r  S ur  de las re  dúo- 
clones  , p ro p u e s ta s  p o r  la J u n ta ,  la  
Sociedad “Á s la n d ” e s ta rá  ob ligada a 
d i s m in u i r  su  fab r icac ión  en C a ta - ;  
lu ñ a  en la p ropo rc ión  que la, nuevo 
f á b r ic a  de Córdoba rep rese n ta .

c) E n  las  fáb r ica s  de la zona 
S u r  de “El C abal lo” y “G olia t” po 
d rán  a u m e n ta r  su s  fabricaciones 
h a s ta  100.000 to n e la d a s  cada una.

d) L as  n u e v a s  in s ta la c io n e s  po 
d rán  h a c e r la s  las  f á b r ic a s  con ¡las 
c a r a c te r í s t i c a s  de los g ru p o s  s im i
la re s  que te n g a n  in s ta la d o s ,  p a r a  
fa c i l i t a r  su  m a rc h a  y  t e n e r  un c ie r 
t a  m a rg e n  de  posib le  am p liac ión ,  sí

' b ien  e s tá n  o b l ig a d a s  a no  p a s a r  del 
pupo concedido en  la  fab r icac ión  
an u a l ,

e) E n  toda p ro p u e s ta  de nuevas  '
am p liac iones  en el se c to r  Sur de- 
h e r á  e s tu d ia r s e  con p re fe re n c ia  Jü 
in s ta la c ió n  de a lg u n a  f áb r ica  en la 
p rov inc ia  de Ja én .

f) Se h a r á  u n a  rev is ión  de ta 
l lada  del cum plim ien to  de los f a 
b r ic a n te s  p a r a  su s  am p lia c io n e s  da 
las cond ic iones  en que el Consejo de 
la E conom ía  N ac ional  se la s  conce- 
dió.

g) Los fa b r ic a n te s  a qu ienes  se 
co n cedan  a inp lac ioues  o a u to r i z a 
ciones de n u ev a s  . in s tah ic lones  esla-' 
r á n  ob ligados,  ba jo  p e n a  de caduci
dad de aquéllo ,  a m a n te n e r  los p r e 
cios de v en ta  en lo s  J i j rn les-que; re* 
g ían  d u ra n te  el año  1928. La Comi
s ión  r e g u la d o ra  debci a p roponed

- las  sanc iones  que d^ban im p o A r s e  
a los in f ra c to re s .

.Todo au m en to  de precio deberá  
s e r  so lic itado  y  justificado, an te  la 
Com isión R eguladora : que lo ,so m e 
te rá  a la ap robac ión  del M in is te r io  . 
de F o m en to ,

La Comisión . Reguladora deber* 
proponer: l a s  b a j a s  de prec io  que 
cons idere  que las condic iones  de la, 

'.fabricación., la s ; .de l  consumo, y W 
p ro sp e r id a d  de la i c d 1; i  ja justífi-^ 
queh.

De Real o rden  ¡o digo a V. S. p a 
ra  su conoc im ien to  y e fectos  c io is t -  
cu lentes . Dtos guarde  a V. >. m u -
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Tcli&s años. Madrid, 4 íte .Jardo de: 
ÍÍ92& ‘

r
.Beñoi; Presi«;te*U'de la Jtóia Regu- i 

ladora e In-speofcra :ia M us~  ; 
tria do] Cernea!©* ;

N úm. 191
lime. Sr..; S. M. el ñm  .($. B. g.)

, Je lia servido disponer qm  -el Inge
niero Jefe de! Cuerpo: de B&ró&os, :■ 
Canales y Puertos, B. José Jlerbetla 
Zebei, se traslade a RirmmgMm '.(In
glaterra) para reconocer en Jos fcatle- 

. res de la Casa Chance Brothers ••&
' Company Limited el -aparata destina- í 
\/áo al faro de hgueldo :f2-í%úzí0oa}; 
autor húndale, para que a :m  pa&o por 
París visite ía oficina dé ia ‘Gasa -$a-ut~ 
ter-XIarlé, coii^objefo de enterarse de ; 

oíos nuevos aparatos que ¿dicha Casa ; 
conelruye, en relación m n ■■■éi ¿toé'; 
adquirido recientemente dM nuevo 
sistema de .reilector.es f^táikos para 
él faro de Por.to-Pl. (Balmzmfc; abo
nándoselo al expresado Ingeniero por 
la'ejecución del meiicionado servicio,

' además de lcts gastos de toonrpcidn, 
las dietas que por razón de su cate
goría le correspondan, con cargo al 
capítulo- i.°, artículo 9,°, del vigente 

'presupuesto de este Ministerio.
| De Real orden lo digo a Y. I. paira 
.js-u conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a V? I. muchos años. Madrid, 3 de 
í Junio de 1929.
I p. a ,
1 - GELABERT
I
Señor Director general de Obras pit- 
 ̂ blicas.

Núm.192
? limo. S r.: Habiéndose padecido una 
j emisión en la relación de los Ingér 
i lífe-rofS Jefes del Cuerpo dé Caminos, 
[ fanales y Puertos que tienen su ré> 
llidéncia en Madrid, y que como anejo 
80 la Real orden de .esta Ministerio 
húmero 189, de 1.» del actual, &é Ih- 

;|ertá en la Gacela de Ma b k íd del día 
ráiguiente, ( . ; ■ !
I ¡g. M. el Rey (q. D, jgA «ha tenido?' 
| g bien disponer que se considere in- 
lluído en dicha peiaeién al Ingeniero 
Jefe de segunda clase, del fypros&do 
fíuerpo, D. Vicente Vaiéárcel y Mesa.

De Real orden lo digo a V. 1, para 
¡ gu conocimiento y efectos, Dios guar- 
| de a Y. I. muchos años, Madrid, 4 de 
1 Junio- da í-92-9* ; . - 
1 ■ P. D ,

GBLABEitT
Vio A* Dii-'U-ior uenoral de Oh-rns .pü- 

R i b a s .

MINISTERIO  de TRABAJO Y  : 
PREVISION :

REALES ORDENES ;
Núm. 127.

limo, Sr.,; Visto- este expediente: 
Resultando que por Real orden de 

7 de Septiembre 4 © 1D£7 m  coacedié 
a. D. Matías- Fernandez Figares, ve
cino de Granada* ím préstamo del 
Estado -sobre Í57 meas familiares 
proyectadas., sitas en dicha' capital y 
calificadas por Real orden de 3 de 
Octubre de-1925, más una prima del • 
10 por 100 del capital apreciado: 

-'(Resultando que la cuantía del prés
tamo asciende a 2.442.832,11 pese-- - 
tas y la de la prima a 3b9J56,89 pe- • 
setas:

Resultando que examinada la do- ’ 
cumeutacion-que presenté ed Br. Fer
nández Figar.es, hubo de advertirse 
que los terrenos no eran de -su' pro
piedad, sino de la de s.u consorte, 
doña Blanca Jiménez Lopera, por lo 
que respecta a una parte de aque
llos, y de B. Juan Jiménez Lopera 
por lo que afectaba a otra; en vir
tud de cuyas circunstancias y a pe
tición de la señora Jiménez Lopera, 
debidamente autorizada por su ma
rido, se dictó otra Real orden de 10 
de Enero de 1928, disponiendo que 
lá concesión hecha al Sr. Fernández 
Figares se entendiese a favor de doña 
Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que con fecha 11 de 
Febrero de 1928 se otorgó en Grana
da una escritura pública, en la que 
quedaron hipotecadas a favor del Es
tado las 76 casas propiedad do la 
señora Jiménez Lopera, siendo la 
cuantía de esta parte /del préstamo 
1.189.592,32 pesetas, y la de lá pri
ma 174.993,28 pesetas:

Resultando que D. Matías Fernan
dez Eigares ha presentado el 23 de 
•Marzo último documentación .acredi
tativa de que ha adquirido por sí 
Io§ terrenos restantes dél. proyecto 
para construir las 81 casaá, qué en 
unión de las 76 ya edificadas totali
zan aquél:

(Resultando qué remitido el expe
dienté y documentos a la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propie-r 
dad, ésta los devuelve, por no ser 
posible a dicha entidad formalizar la 
oportuna escritura, toda vez que el 
Sr. Fernández Figares ya no es con
cesionario de Jos beneficios otorga
dos por la Real orden 4a 7 de Sep
tiembre de í 927:

Rosuitando que B. Matías Fernán
dez Figares se ha dirigido a este 
Ministerio en súplica ée que se le

transfiera nuevamente a éí el rosto* 
de la, concesión 'correspondiente a las 
81 casas que faltan:

Considerando que ningún inconve
niente existe para acceder a lo pe-a 
•dído,

S. M. el Rey (q.'TX n ) ha teñid#; 
a bien disponer que st 1 id fiera do 
nuevo a D. Matías Fetn mac Figo,-; 
res la concesión que se íe otorgó por. 
Real orden de 7 do Septiembre do 
1927, en ia parte- corr o-spondíenie ai' 
■!&§. 8-1 .casas, que con las 76 propia- 
dad do doña Blanca .Jiménez- Loporal 
integran el primitivo proyecto;: en-: 
tendiéndose que. esta transferencia m  . 
limeta en la proporción correspon
diente. a. dichas 81 cas-as* según el 
cuadro de valoraciones que obra m: 
el expediente, y que quedan firmes' 
todas, las demás .condiciones de lá 
concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. L muchos años? 
Madrid, 29 de. Mayo de 1929, *;

M -! i ; AíJMOB- :
Señor -Director general de Trabajo:?

. Núm.. 723.
Ilm»q, Sr.:. En cumplimismo . del 

Re.al decreto de 8 de Marzo- último ín  ̂
Sierto en la Gaceta de Madiud del si- 
guíente día 9, por cuya Soberana dis
posición se ha concedido a la Coope-* 
ratiya Inmobiliaria de España aumen- 
lo del préstamo que se le había oteum 
gado por otro Real decreto de 9 dé 
Diciembre de 1927 y Real orden de 4 
de Agoito de 1928, escriturado en 20 
de los propios mes y año,

S* M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, ha.1 
tenido a bien disponer que la citada; 
Real orden de 4 de Agesto de 1928 se 
eníienda modificada en . el sentido do 
que la cuantía del préúamq sea de 
17.276.888,76 pesetas; que el interés 
anual devengado, incluso para las en
tregas que se hayan hecho aiiteric -̂' 
mente a la Sociedad prestataria, sea: 
el del 5,50 por 100, y que por la GayaE 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad y la Cooperativa Inmobiliaria! 
de España se proceda a otorgar una] 
nueva escritura, modificativa de la dé 
20 de Agosto de 1928, en armonía coíí 
esta Real orden y con lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Diciembre dé 
1927, en lo que no quede éste mo* 
dificado por el do 8 de Marzo últimOi 
qu o ya se h a c 1 lado, c onsignándoso. 
también -en la escritura la distribu-: 
ción del crédito liipotosario que obrá
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i 'el expediente. o r ig m  .ele-esta -dis
posición.

De. Real. orden -lo digo a V. & #a ra  
¡su conocimiento y demás electas. Dios 

• guarde a Y. I, ¡mac-ha? Año-e. Madrid, 
29 de Mavo de 1929.

A. UNOS

' • Señor Director gonomí de Dradajo,

Num . 72 9

. Exemo, Sr>: En vista de  lo s favo- 
rables in form es del Inspector g e 
nerad linio.. Sr. D. A lfonso  de C is - 
neros, y  mi atención a loe méritos* 
al celo e inlelsgeineia demostrados 
por el Ingen iero Geógrafo- D. Ra
món Climent Vela, y  por los Topó
gra fos  Ayudantes de G eogra fía  don 
G regorio  Morgácz Selrna; y D. Á rM - 
[deo Sañudo D iego, en los trabajos 
que han verií]cario durante los tres 
ú ltim os años, y aun en anteriores, 
;en ese . Instituto Gengráñeo y  .Ca
tastral, .;,

S. M. e! Rey (q. -D. g*) , ’do con
form idad con lo propuesto 'por esa 
D irección general, lía temido a bien 
(disponer, se den las gracias de Real 
;orden a los citados funciona ríos, ha' 
riéndoles saber la salistacción con que 
la Su peí ’ o id dad ha v isto  el celo, in
te ligencia  y laboriosidad .demos
trados en sus trabajos y haciéndo
lo constar así en '.sus ■expedientes 
personales.

De Real orden lo digo a Y. E ,pa- 
jra su conocim iento, el de lo s  in tere
sados y demás .-efectos. D ios guarde 
a Y. E. -muchos años. Madrid, 29 
[de Maya de 1.9 2.9. .

ACNDS

¡Señor D irector gen o reí de' Tnstitu-, 
to Geog^aileo y Gatas! rafe.

Num. 730.
Exorno-. -Sr.: En vista de los favo

rables in form es del señor Ingen ie-' 
yo Jefe del Servicio do N iv e la d o -  
mqs de precisión y  M areógra fos de. 
ese Institu to  G eogra fico  y Catastra l, 
y  en 'atención a los m éritos, al celo 
[e-in teligencia demostrados por el 
to p ó g ra fo  Ayudante M ayor ele G eo
grafía. Sr. h , Antonio Monclus Atem 
rrM.o, en .los Ir  d a la  y  cinco. años 
que ha -estado deákoiño a  ¡tes tim- 
bajos de n ivelación de preniniñn,
' S. ,M. el Rey :{q. Be .§J), de .tm ~ ,  

To.rmida.d con ;io propuc-to por tsn  
D irección genera!, In  ( curte a luen • 
0isp on e r s e den I a s ge anas  de IU a I 
«prdcil a l Cilad 0 ÍUhtuü-ncUTy, luí»

cióudolas saber la satisfacción non que 
da Superioridad .'ha v isto  él r-óto, tn - 
; teli ge n c i a, y 1 ab or io-si dad domo s~ 
irados .p-or el re ferido  funcionario , 
D. Antonio. M ondas Garrido, en 
cuantos trabajes so lo han: eme-e
mendado, haciéndolo así censuar en  
su expediente persona!.

Be Real orden la digo a 'ñ  1  pm- 
r a . s u conocimiento'-, e l de! i-títere- 
;sado y demás efootoau D ios .guarde 
a V. E. inoehos -años. Madrid, $9 
•-de Mayo do 1929.

A U N O »

¡Señor D Ir redor ...generai de! lusíltu^ 
lo  .Geegi ático y C a tastra l

Núm. 731,

Exorno. Sr.: Vísta la moiaucia del 
Ingeniero segundo <M -Gueepe de in 
genieros Geógrafos D. Juan Cano-M a 
nuel Aubarede, de fecha 27 de Abril 
úlUmo, en (solicitud de que se le as
cienda a Ingeniero -palmar# ale dicho £ 
Cuerpo en ht primera vacan Le q m  *̂e j 
d ieta  categoría se produzca, no obs
tante faltarle menos #2 un mes para 
cumplir los dos años en M empico de 
Ingeniero' segundo: ■ ¡

Resultando que por Real orden de 
10 de Noviembre de 19¡2i8 ce lo conce
dió el reingreso en la citada cal ego- ' 
ría  de Ingeniero segundo del expre
sado Cuerpo, en el que se hallaba m  
situación de supernumerario en ex
pectación de destino;, desempeñando e i ; 
cargo de tercer Comandante del acó- r 
razado “ Jaime I ” , en cuyo puesto no 
pudo cesar hasta, el día 2 de Eneró 
último por necesidades [del servicio;, 
circunstancia que Ira dado lugar a que 
no tomase posesión del citado cargo 
de Ingeniero Geógrafo segundo hasta 
el 9 del mismo mes cíe Enero, y  a 
que al producirse una vacante ele 
tgeniero primero en de Mayó del 
presente año no contaba el solicitante 
non el tiempo reglamentar lo para ocu
parla, por lo  que el motivo que B  
impide su ascenso no fué dependiente 
de su voluntad, s ita  do haberse viislo 
retenido en el servicio m ilitar de la 
Armada; poro ¡ n  m ten

Considerando que, Segúii el artícu
lo 33 del Reglamente vigente en es® 
Jnstjtote Geográfico' y  Catastral, lií- 
Bltuacíóii de supernumerarte m  e l | 
¡Cuerpo de Ingenieros Geógrafos Wo f. 
priva, del derecho ai ascenso, siempre 
>que los que on 'Mía $s .?
temgaii cumplidor dos &ño& de serví- i 
icio activo en m  empleo resiw tlYOr 
condición ésta indispensable para qufe

pueda pasar a plaza do categoría 
inmediata «superior. sin quo está ID

¡milación-do Ja posibilidad ele aOjCóíD: 
;der privo ai interesado del derecho A  
i o m - i m f  su verdadero lugar on el Es
calafón una voz que, cumplido el tiern* 
ipo obligado de ...permanencia ¡en su chw 
m f ascienda a la inmediata, no pi^ 
¡diendO', por tanto, y con arreglo a de- 
uebho, n i Br. Cano-lSanuél pasar á 
(ocupar la, vacante producida en l e  dé 
iMayo, y a  que en díc’ha 'techa no -con- 
ítaba -con dos años de servicios■ efetu 
d.ívos "en da eategorín cíe In gen ien  
^Geógrate segundo, y  'ya que la  defew- 
iminación Re posesorios -y m

ít-iempos á e  eenúciOvS» para iodos i m  

jeteólos escalafonarios, n ® > -puede eoite 
Jdiotenarse a  das ^cirouns-te^cras de e ® ~ . • 
da mase ¿concrete, m n  que- consíhór^-' : 
ickHn.es- ipie^espTOdmn tecIuso: a ( m m w {  ■ 

de "fnarza' B m p r  ^reaíi 
ique.branter ' restes principios :ea ' 
materia d e  planos reglaméntateos,

•B. M ,  M  - M m  - Gq. D. 'g j ,  de '-canter- : 
mida el con Jo informa do pj** esa «Id- 1 
re#éión general y  poi la vsesorfe ju - ( 
Tíááea de este Ministerio, ha I cuido a 
Ibien desas^mar hi referida i noten cía 
del Ingeniero Geógrafo D. Juan C u ^ -  
Manuel Auharede. ■

De Real orden lo digo A  Y . E. ip®.m' 
m  "Cordcimlentó, él del interesado y ,  
demás efectos. Dios guarde a Y. H  1 
muchas años. Madrid, 29 de Mavo d e ! 
1929.

ALIÑOS

Señor Director general del I n s t i í ^  [ 
Geográfico y  Catastral.

N úm. 732.

Exorno. Sr.;: Vacantes en  e l C u e rp o  
de Ingenieros Geógrafos dos plazas de  
Ingeniero Jefe de Negociado de ,pri-.■ 
¡mera ríase, una pop haber renuncia^- .j 
do al reingreso el de ésta categoría;! 
D= Guillermo Cincúnegui Chacón, % j . - 
quien se concedió éste por Real orden'J 
de 20 de Abril último, y  otra por $s* |- 
censq del dé ]a misma D, Vírente TáA j  
tlada Ors, 1̂?

&• Mi é! Rey (q, U  g j ,  W c m fo ñ j  
Inidad con lo popueste- pop ésa D frf • 
réccióa general, ha tenido á bien dis-»J 
poner que él referido Ingeniero prD| 
Inero Á  Guütemio GinoüaeSRS DWW, 
cón quede nuevamente en la slteactóit] 
dé supernumerario sin[ suelda a in$m* 
f ancla propia, én la que antei de •cotí-'’ 
cederle ©1 reingreso sé encontraba, y. 
que en virtud de lo que disponen lo# 
apartados 1.° y 14 del Real decrete' dé: 
la Presidencia del Consola de Minis
tros de 20' de Febrero de 1928 y  
artículos 32 y 37 doi Reglamento vi- 
gente m W0& sé bagan lól
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siguientes aseensos do escala: por la 
primera de las vacantes mencionadas, 
& Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de ‘Nego
ciado de primera clase, con el sueldo 
anual de 8.090 pesetas, D. Ernesto Ca
ñedo Argüelles Quintana, que deberá 
continuar en la situación do supernu
merario en que se encuentra, y don 
Serafín Sabucedo Arenal, y a Ingenie
ro segundo del mismo Cuerpo, Jefe de 
Jlegociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, D. Ma
nuel Escudero Telleehee; entendién-; 
Vlosc conferidos estos ascensos ron fe
cha i i de Abril último, y para cu
brir la vacante producida en la últi
ma categoría se nombre Ingeniero de' 
entrada del expresado Cuerpo Jefe de 
Negociado de tercera clase, eon d  
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas ütnlla, que 
rs el último de los designados aptos, 
por concurso' entré eí cuarby turno, 
$ara ocupar la vacante que sé produ
jese en esta categoría y por Real or~ 
sien de la Presidencia del Consejo de 
ÉinistrO'S de 26 de Junio de i 923; y 
$or. la segunda de las vacantes pri
meramente citadas, a Ingeniero pri
mero del mismo Cuerpo, Jefe de Ne
gociado de primera clase con el suel- 
ío  anual de 8.000 pesetas, D. Ildefon
so Moreno Albarrán, e Ingpniero se
gundo de igual Cuerpo, Jefe dé Ne
gociado de segunda clase, con él suel
do anual de 7-000 pesetas, D. Fernan
do MarlímSáncIiez J "  iá; entendíén- 
dose conferidos estos dos últimos as
censos con fecha, 1.° de Mayo del pre • 
sen fe año.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los Intuésado? 

‘y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, i *  dé Junio 
de 1929.

AUNOS

Befior Director general del Instituto
Geográfico y.-Catastral*

Núm. 733.

limo. Sr.: Vistíi lá solicitud eleva
rá a este Ministerio para que se am
plíe el número da. Vocales patronos y 
obreros del Comité paritario local de 
Limpiabotas de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien acceder a 16 solicitado, ;aumen
tando' ‘el número de dichos 'Vocales' en • 
la proporción pedida' y- designando 
para ocupar ios cargos Vacantes como' 
Vocales patronos tfecUvos a D. M a-’ 
daño Escribano, D- Daniel Picó y don

Antonio del.Pino {hoy suplentes). Vo
cal m  patronos suplentes': D. Manuel 
Vázquez, D. Marcos Moreno^ D. Her
menegildo Montalbán y D. Tomás. Me- 
gías. Vocales obreros efectivos: Don 
Benito Guadaña, D. Luis Barroso y 
D, Rafael Fernández. Vocales obreros 
suplentes: D. Emilio Bexianga, don 
Julio Vázquez y • D. Zacarías Váidez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Jimio de 1929.

AUNOS

Señor Director general dé Previsión 
y Corporaciones.

 Núm. 734.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por la Defensa 
Mercantil Patronal, de esta Corté, in- 

/ dicando las personas que han de ocu
par los cargos vacantes en la repre
sentación p a tro n a l del Comité pari
tario interlocal del Comercio al por 
mayor y al detall dé Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se sa servi
do designar como .Vocales patronos 
del referido Comité a los siguientes: 

Vocal efectivo, D. Eugenio Oridá- 
tegui.

Vocales suplentes: D. Alejandro R. 
Bermejo, D. Ambrosio Sans del Rin
cón, D. Paulino Oliván Sampelayo, don 
Eugenio Zornoza Prado, D. Pablo Mo
rales, D. Avelino Gamo Martín y don 
Rogelio Rueda. -

Lo que de Real orden digo a V. I. 
i para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1929.

. . AUNOS

Señor Director general de Previsión, 
y Corporaciones.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.315.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador : de la Producción Industrial, 

S. M. eh Rey fq. D. g.) se ha ser- : 
vldo : concederá a D. Fausto Ortega 
Descarrcaga, de Barcelona, autoriza
ción para trasladar su fábrica de 
,solar y platear cristales desde la ca
llé de 'Robellón; número 289, a la de

Provenza, número 323, ambas de la; 
misma población. q

De Rea! orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. mucfics años* 
Madrid, 22 de Mayo de 1929.

S». D.,
18 Director geaerct,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelonés

Núm. 1.313

Excmo. Sr.: De acuerdo con laj 
propuesta formulada por .el Cornil 
té regulador de la Producción in-* 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. gí) se ha ser
vido conceder a Juliá y Compañía, dé 
El orno (Vizcaya), autorización par# 
trasladar su taller de ferretería a 60, 
■metros del lugar donde está hoy emr 
plazado. : •: v*Hf

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Díosj 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929. (

p. o.,
El Director generrJU

CAS PEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

Núm. 1.317

Excmo. Sr.: De acuerdo con Iá' 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-i 
dustrial,

S. M. el R xy (q. D. g.) sm ha ser-¡ 
vido conceder -a D. Adolfo Ventura,, 
de Barcelona, prórroga de tres meses 
para poner en práctica la autorización! 
concedida por Real orden de 30 d6 
Septiembre de 1328 para instalar fá
brica de tintas comunes de imprenta.:

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos.-Dioé 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEBG
Señor Gobernador civil de .Barcelona*

Núm. 1.318.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lai 

propuesta formulada por q 1 < Cornil-- 
té regulador; de la Producción 
dustrial, :

S. M. eE Rey (q- D. g.) se-ha ser
vida concedeij a D. 'Roberto* Alvares 
Reina, oe Vigo (Pontevedra), autor?’ 
zaeión para trasladar su fábrica dq
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pinturas submarinas, marca Castillo, 
desdo el numero 48 de la calle del Are
na! a! número Í26. ' .

De.Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Mndriu, 
22 de Mayo de 1929.

P. D„
Ei Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Núm. 1.319.

Excmo, Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el IPiEY (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Julia Juliana, 
de Barcelona, autorización para tras
ladar a Arenys de Mar diversas má
quinas de su fábrica de tintes de se
da .artificial. ,

De Real orden lo digo a. V. E. para 
jsu conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. .JE, muchos añas. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

P. D„ 
ftt Director geiifral,

GASTEDO
Be ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.320 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulado r, de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jesús Oliva Blan
co, de Villasayas 'Soria;, prórroga de 
tres meses p a r a  poner en práctica 
autorización concedida en 10 de Oc
tubre último para sustituir por cilin
dros las piedras de su molino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

I P. D.f
El Director genere!,

( CASTEDO
Señor Gobernador civil de Soria.

Núm. 1.321.
V Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
í^gulador, de la Prodiecion indus- 
klal,

$• M. el flts  ̂ (q. B. g.) se ha sei>^: 
y Ido conceder a D. Martín Filó y Pi, 
do Mataré parcelonab autan^aejúa

para instalar' en su fábrica de bolsas 
de papel tres máquinas pegadoras.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

P. D„
Eí Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.322.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. ,el 'Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Echa Jarreta G. Men- 
dia y Compañía, de Irura (Tolosa), 
autorización para instalar una má
quina auxiliar para satinar cartuli
na en su fábrica de papel.

De.Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 22 de -Maya de 1929.'

, P. í>.,
■ -EL D.freciw -genera?, '

CASTEDO
Señor Gobernador civii de Guipúzcoa.

Núm .1.323.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Ecliafarreta G. Mendia y 
Compañía, de Irura (Guipúzcoa), au
torización para instalar maquinaria 
auxiliar en su fábrica de papel.

De Real orden lo digo a V. E /p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. D.|
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúz- 

coa.

Núm. 1.324.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ia Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Echefarreta G. Men
dia y Compañía, de Irura (Tolosa), 
autorización para instalar una má
quina trituradora dé pastas, dos pi
las holandesas,en su fábrica de pa
pel. ' ’ v ' ‘

De Real orden io digo a V. E. pa
ra su . eíuxqcimiento y demás efec

tos. Dios guarde; h Y. E. muchoí 
años, Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador: civil de Guipúz* 

coa. 1

Núm. 1.325.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pró< 

puesta formulada por el Comité regu- 
guiador de la Producción industrial* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
conceder a Sobrinos de R. Abad San-: 
tonja, de Alcoy, autorización para 
instalar en su fábrica de papel tc£$ 
secadores. «

De Real orden lo digo a Y. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
años. Madrid, 22 de Mayo dé 1929.

p. d., ;
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante.

' f
.. . ; ■,}

Núm. 1.326.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la proV 

puesta formulada por el Comité Regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Enrique Recá* 
séns, de Palma de Mallorca, autori* 
zación para constituir una Sociedad 
con el nombre de Industrial Papel-e* 
ra, para fabricar pastas para papel. 

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929,

p. Df 4
El Director general. !

CASTEDO • ;
Señor Gobernador civil de Baleare^'

t■Jl " 1 1 ‘ T i •
Núm. 1.327.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la piS* 
puesta formulada por el Comité Ré« 
guiador de la Producción Industria^ 

S. M. él Rey (q. D, g.) se ha ser*
vido conceder a doña Dolores Esté* 
ve, viuda de D. Ramón Tomani, d< 
Barcelona, autorización para quel 
¡continúe a su nombre la fábrica <l€| 
papel de barba de D. Jaime Muimét* 

De Real orden lo digo a Y. E. pá* 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios- guardé a Y, E. muchos año% 
Madrid, 22 lie Mayo de 1929. /

P. D.,
El Dlmtor general,

CMTEDO
Señor Gobernador de BarceloftSfe
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Núm. 1.328.■
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por e l’ Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. eJ ¡Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Ruiz de Arcan m y  
Oom-pañía” , de Tolos a (Guipúzcoa) s 
autorización para instalar en su fa 
brica de papel un grupo para la ab
sorción del aire húmedo de la rná- 
juina. ;

De, Real orden lo digo a. Y, E. pa
ja su conocimiento y demás -6100103. 
pim  guarde a Y.. E. muchos años, 
Madrid, 22 cíe Mayo cíe 1929.

P. D.,
E l Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guií>úz$ot~

p  Núm. 1.329.
1 Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro«= 
puesta formulada por' el Comité re
gulador de la- Produceión Industrial 

S. M. el R e y  (q. XX g.) se ha ser
vido conceder a D. Bernarda Butiññ 
Sarquelia, de Gerona, autorización pa
ra abrir la fábrica de papel que en 
Barrió de Ter tenía D. Juan Vila Ta~ 
rradeli.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y cUjrnós efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 22 de Mayo de 1929,

! El Director general,

e CASTEDO
^eñor Gobernador civil de Gerona.

f Núm. 1.330.
-•

Excmo. Sr.: De acuerdo1 con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

§* M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-' 
y ido conceder a D. Andrés Martí, de 
Barcelona, autorización para trasla
dar una máquina de coser para el 
acabado de géneros desde eu fábrica 
de tejidos, de Barcelona, a la de teji
dos de algodón que pos.ee en Grano- 
llérs.

De Real orden lo digo .a Y. E. paira 
íbu cuno-cimiento y demás efecto®. Dioé 
guarde a Y. E. minchas años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929,

i P. D„
i 1 El Director general,

! CASTEDO
fSé&ór Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.331.
I ic m á  Sr.: De acuerdo con la pro- 

Jíasagía formulada ñor el Comité re

gulador de Ja Producción industrial,
S. M. Re y  vq. .D. g.) se ha. ser

vido conceder a Baba y Fauna, de Ta
n-asa (Barcelona), autorización para 
poner a su- nombre una fábrica de te
jidos de seda, que fué de D. Germán 
Bartrán.

De Real orden lo digo a Y. El. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Idos guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929,

p- re,
El Director g^ner&i,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,»

 Núm. 1.332.
Excmo. Sr.: De .acuerdo con la. 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de° la Producción in
dustrial,

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. José Elena, de Se
villa, autorización para trasladar sus 
fábricas de tejidos de algodón y yute 
desde la calle de Arroyo, 10, y Jáu- 
yegui, 26, a un nuevo edificio de la 
calle de Navarros; todo en la misma 
población de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. K  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E, muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

P. D., m  SHreeto? gcatral»
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 1.333.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por jel Comi
té regulados de la Producción in
dustrial,

S. M. el ¡Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yi-do conceder a Hijos de Antonio Gim-: 
ferrer, de Barcelona, autorización pa
ra traspasar a su nombre 80 telares 
que poseen en Palatordera y 92 en 
Caraf, que pertenecieron a su difun
to padre.

De Real orden lo digo a Y» E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
22 de Mayo de 1929.

p. D¿,
' . Wl Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil da Barcelona»

Núm. 1.334.

Excito. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gamité re*

guiador áe ¡a Producción - Industrial* 
8. M0 el Rey (q. D. g.) se ha s-arb 

.vido concedor n D. Enrique Coll Fems 
iiández, de Barcelona, autorización pa> 

■ jia arrendar a D. Salvador Gaseílas 20 
telares mecánicos.

De Real orden lo digo a Y. E. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madric!, 
22 de Mayo d e .i929.

p. a..
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.335.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité ragú* 
lador ds la Producción industrial, ;

8. M. el Ruy 'q. D. g.) se ha ser
vido conceder a, D. Eduardo Torrente 
y Costa, de Barcelona, autorización! 
para, dar de alta 25 telares adquirido! 
de D. Jotóé Rav-entós.

De Real orden lo digo a Y. EL pafe 
ra su conocimiento y demás cfec-í 
tos. Dios guarde a R  E, mucho'® 
años. Madrid, 2i2 de Mayo de 1929.

P. D.,
M Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.:

Núm. 1.336.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) &e ha servid^’ 
conceder a D, Adolfo Bores Farrera* 
de Barcelona, autorización para tras-: 
pasar a su nombre 15 telares de su 
propiedad que tenía -arrendado,^ a dbR 
B. Jiménez Pori-án* 'dando de alta seí6¡ 
de ellos y dejando en baja los nueve 
restantes* í

De Real orden, lo  digo a Y. E. pS-* 
ra su conocimiento y demás, efqc-i 
tos. Dios guarde a Y. E.; muchol 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil.de Barcelona',*

Núm. 1.337. ¿

Excmo, Sr.: De acuerdo con la proR 
puesta formulada por el Comité ré* 
guiador de la Producción industriad 

8 , M. el Ruy (q. D. g.j se ha ser-: 
vido conceder a “ Hijo de Miguel"Bár-; 
bara*V de. Barcelona, automación pok
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m  instalar- en su- fábrica dé/ tejidos, 
tin te s  y  aprestos- un a  máquina- aux i
liar- p a ra  ap re s ta r y see-rr p iezas, lia*- 
roada R am ”, '

De Real orden lo digo a Y. B. p a 
ra  sil: conocimiento- y demás. -efbetas. 
DíO'8. guarde a Y, E. m ochos años, 
Madrid, 22 de Mayo de 1929.

p. Be,
Et Director gciíc/r-alj

CASTEIX)
Señor G obernador - civil, efe Barcelona.

Núma 1.33&
Exorno. S r . : Do ac u erd o  con la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Com i
té  re g u la d o r  de la. P ro d u c c ió n  in 
du stria l y  con ol inform e favorable 
d e f  Comité regu lador ele la In d u stria  
algodonera, de Barcelona,

S. M. el -Bey (q. D. g.y se ha ser
vido conceder a 'D. Alfonso Sauquet, 
de Barcelona, autorización p a ra  tra s 
ladar 10 te laros p a ra  tejidos de algo
dón desde Gervera de Llobregat a Ge- 
ro-nella.

De Real orden lo  digo a Y. El. p a
ra su  conocim iento y dem ás e fe e -  
.tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P.
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Barcelona.

N ú m  1.339 .
Exc-mo. S r.: De acuerdo! con la pro

puesta formulada por el Comité regu-; 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g\) se ha sejr-; 
yido conceder a H ijos de Martín ÉRíus, 
de Barcelona, autorización para tras
ladar de Valencia a Barcelona dos 
calderas tubulares, usadas, de 150 
IIP. cada una, adquiridas a D. José  
Xalmet.

De -Real orden lo digo a Y. E. paira 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos añoo. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

?. d.,
Bt Dlrestor gemcral,

GASTE DO 
S eñor G obernado r civil de B a rc e 

lona.;

Núm. 1.340,

E x cito . Sr.: De acuerdo con la p ro
puesta form ulada por eí Gotnitó re 
gu lador de la  P roducción  in d u stria l 
y  con el in form e favo rab le  del C. R. 
dé |a  I, A., de Barcelona,*

S. M. él R e y  (q-; D- g.) se ha ■■ser
vido conceder a D. A velina T rin x e t 
e H ijos, de -Barcelona* au to rizac ió n  
p a ra  tra s la d a r  444 h u so s  de h ila r  -y. 
66 te la res  m ecánicos desde San E s
te b an  de Gastellá- a H osp ita le t de 
L lobregat.

De R eal o rd en  lo -d ig o  a Y. .E t,páv  
ra- su^ c o n o c im ie n to ■ y demá-8: e fe c 
to s. D ios g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  
años. M adrid, 22 de. Mayo, de 1929.

P. D.,
M Director genera!,

GASTE DO 
S eñor G obernador civil de Barce-; 

lona.

Núm. 1.341,
Excm ó. S r .:’ De acuerdó con  la  

propuesta form ulada por e l'C o m i
té regulador de la. Producción iiM 
dustrial y con el informe favorable 
del C. R. de la I. A. de Barcelona,

S. M. el (Rey  (q .  D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a m anufacturas Or~ 
teig , de Barcelona, autorización pa*  
ra instalar en su  fábrica de tejidos  
de algodón dé Cabrera de M ataré 
una m áquina de canillas de 80 hu
sos.

De Real .orden ¡lo digo á Y. E l pá-. 
ra su  conocim iento ybdem ás efec*' 
tos. D ios guarde a Y. E. m u c h o l  
años. Madrid* 22 de Mayo de 1929.

P. D-,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce-: 

lona.

N ú m . 1.342.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y  con el informe favorable del C. R. 
de la I. A. de Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g . )  se ha ser
vido conceder a G ibert Latorre y  
Compañía, de Barcelon|ñ autoriza
ción para instalar en su fábrica dé 
hilados y  torcidos de algodón una  
continua de 30 husos y una máqui-: 
ná de bobinar de 12 husos. "

De Real orden lo  digo a Y. Ek páb? 
ra su  conocim iento y dem ás e fe c 
to s. D ios guarde a' Y. E¿ m uchos  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. D.,
El Director genera!,

GAEgCEDO
Señor G obernado r civil dé  Barce-: 

lonáf ¡ .

Núm. 1.343.
"Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-- 

puesta  form ulada por el .Comité re-

gutadór dé lá Producción industrial 
y  con el informe favorable del■ Gomi-i 
t é 1 regulador: de la Industria algpdp-: 
nera -de Barcelona, , t!

Sb.M; el R'ey (q. D„. g.) sé há-seb-:1 
vidoi conceder a D. Antonio Perearnaii 
y Gasa, de Barcelona, autorización pa-s í 
ra? instalar en su fábrica de hiladol 
y torcidos de algodón de Papoll (Ge- 
roña) tres mammres de dos bancoib 
con cuatro salidas cada uno. • ,j

De Real orden lo digo a V. El. pal*1 
ra  su conocimiento y  demás efeer*1 
tos. Dios guarde a Y. E„ nrochof
áñm  Madrid; 22 de Mayo dé 1929.- '

í
p . o., \

El Director general, ¡
CASTEDO ]

Señor .Gobernador civil de Barceloiilt

N úm. 1.344. - 
Excmo. S í.: De acuerdo con la prjfe 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Produce i ón industriáis

S. M. el Rey  (q. D. g.) #e ha servidef 
conceder a D. Jaime Olarós Ostalléí^ 
de Gerona,, prórroga, de tres meses páJs1 
ra p o n e r  en práctica autom ación: 
concedida por Real orden de 16 - dg1 
Octubre de 1928 para trasladar fábrW  
ca de alcoholes dentro. de la misma;’ 
callé. ¡ j

De; Real orden Loi digo I  V, EL p j«  
ra ;su cono oimiento y  demás éfeS«? 
tos. Dios guarde a V* E» mu.choE 
mm. Madrid, 22 de Mayo de 1929'. ¡

P. D„
El Director general,

G&STEDO.
Beñor Gobernada!’ civil de Gerona'..

_ —   ,  

Núm.. 1 .345 . 
Excmo. Sr/: De. acuerdo con la pj®%\ 

puesta formulada por el Gomité I
lador de la Producción indiustriaV, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ’sé£*i ! 
yidó conceder a D. Agustín Bolá MáSe 
tínez, dé San Adrián (Navarra), áutó-: 
íización para" instalai’ una máquinl 
de cerrar latas en su fábrica de éógs 
servas. ' v¡

Be Real orden lo digo a Y. E. pá)i®./ 
su conocimiento y demás efectos. Diol* 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid*; 
22 de Mayo de 1929.

P. D.,
R! Director gen0ral9

CASTÉDQ
Señor Gobernador civil de Navarra'.:

q
N úm. 1 .346 . v í

Exorno, Sr.: De acuerda con ffi 
puesta formulada por el Comité r e g ^  
lador de la Producción indúsirialí f
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f G. M. e! Rey (cf. D. g.) se Ha se<r- 
.VItío conceder a D- Salvador Vi larasa 
Stcra, de Valencia, autorización p a ra  
el traslado de su fábrica! de tableros 
¿pntr.achap.eados- y  fábricas 4a made- . 
ya desde la calle Pacaje cíe Ventura 
Feiiú al camino de Jesús,
. De Real orden ío digo a V. E. p a ra  
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho?, mips. Madrid, 
$2, de Mayo de 1929.

p . d.,
El Director general,

,  GASTB.DO
geñor ‘Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.347.

Excm o. Sr.: De acuerdo  con la 
p r o p u e s ta  fo rm u lad a  pop el Comi
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,
1 S. M /e l  R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder a D, ■ J u a n  B a u t i s t a  
Alfaro, de V ito r ia ;  au to r izac ió n  p a 
r a  in s ta la r  tiiia f á b r ic a  de sacos  de 
papel, con la eondició ii  que el p a 
pel que se em plee  sea. nac iona l .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
tos .  Dios g u a rd e  a V. E. m uchos  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.
' p. o.,

' El Dir«etor general,
g GASTE IX)
S eñor  G o b ern ad o r  civil do Alava.

Núm. 1.348.

E x c m o . ‘Sr.: De acuerdo  con la 
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  por  el Com i
té r e g u la d o r  de^ la P roducc ión  in 
dus tr ia  I,

S./M. el R ey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido concede r  a D. R a im undo  P a r e 
ja  y Peis,  de B a rce lona ,  a u to r i z a -  
orón p a r a  i n s t a l a r  u n a  fáb r ica  de 
envases  de pape l ,  con la condición  
fle que el pape l  que se em plee  sea  
nac ional.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su  conoc im ien to  y dem ás  e fec
tos .  D ios g u a rd e  a V. E. m uchos  
¡&ños. Madrid, 22 de Mayo de 1929. 

P.
23 Director general,

CASTEDO 
Seña ¡* G obernador-  civil de B a rce-  
• Joña,

Núm. 1 .3 4 9 .
Wmm&. S r.: De ac u e rd o  yon la 

' ' ^ p u e s t a  ' fo rm u la d a  p o r ’ el Gami

té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,

S. M. el R e y ' (q. D. ,g.) se ha s e r 
vido conceder  a D. J u a n  F o rn  T o 
m ás,  de B a rc e lo n a ,  a u to r iz a c ió n  p a 
ra h a c e r  fu n c io n a r  a su  n o m b re  la 
fáb r ica  de pape l de "H ijos  de Jo sé  
F r ig o í a ” , con ¡la condición  de que 
el in te r sa d o  in g rese  en la A socia
ción co r re sp o n d ien te ,  de c o n f o r m i
dad con lo es tab lec ido  en el Real 
decre to  de 24 de A gosto  de 1928.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su conoc im ien to  y d em ás efec
tos .  Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. D.,
E! Director general,

CASTEDO
S eñ o r  G o b ern ad o r  civil de B a rc e 

lona.

Núm. 1.350.

Excm o. Sr.: De ac uerdo  con la 
p io p u e s ta  fo rm u la d a  por  el Com i
té re g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d us tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. -g.) se luí s e r 
vido concede r  a D. Ignac io  M artí  
P la n a g u m á ,  de G aste ifuy it  (G e ro 
n a ) , au to r iz a c ió n  p a r a  p o n e r  en 
fu n c io n a m ie n to  u n a  m á q u i n a  p a r a  
f a b r ic a r  pape l  en s u s t i tu c ió n  de la 
que a c tu a lm e n te  t r a b a ja ,  con la 
condición de que las dos m á q u in a s  
no pu ed a n  fu n c io n a r  s im u l t á n e a 
m ente ,  encom e n d an d o  la In sp e c 
ción y p re c in ta d o  de u n a  m á q u in a  
a la Asociac ión  a que se refiere el 
Real decreto  de 2 4 de A gosto  de 
1928.

De Real, orden.:1o dig» a V, E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y dem ás  efec
tos. Dios g u a rd e  á V. E. m u c h o s  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1929.

P. B.,
B) Dirastcr

CASTEDO
S eñor  G o b e rn a d o r  civil He G erona.

Núm.1.351.

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  sor
bido conceder a Islas del Guadalqui
vir, S. A., de Sevilla, autorización pa
ra  cultivar provisionalmente durante 
el presente año 400 hectáreas de arroz 
para el desalado de sus terrenos en 
Isla Mayor, con las condiciones si
guientes : primera, se .autoriza .a Islas 
del Guadalquivir, S. A u ia siembra

del cultivo del arroz en la Isla Ma
yor, de su propiedad, sil nada en el 
término de Puebla del Río, para el 
s a n e a m i e n t o y  desalado, de sus lie* 
rr.as, en una extensión aproximada oe 
í 2.000 h e c t á re a s ; se g u n d a, a n u a i m e n -  
te no podrán ponerse en cultivo de 
arroz, como máximo, más de 3-000 
hectáreas; tercera, no podrá cu lt iva r
se el arroz en cada parcela más de 
cuati o años pasados, los cuales debe
rá  dedicarse a otros cultivos; cuarta* 
el concesionario pondrá en .conoci
miento de la Superioridad, dentro del 
mes de Abril de cada año, la exten
sión a sembrar y fe.-ha en que co
mienza la siembra, y quinto, por el 
personal técnico de la Sección Agro
nómica Provincia], y antes de proce
der a la siembra se comprobará, la 
superficie a sembrar, disposición de 
los salvados y distribución del agua 
en las parcelas, a coláis dol as.

De Real orden lo digo a V. E- pa ra  
su Conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1920, 

p. rv,
V El D irector general,

EAST £! a »
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 1.352.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesla formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido desestimar a D. Cayetano San- 
chiz y otros, de Valencia, la in s tan 
cia en la que solicitan que no se con
ceda autorización alguna p ara  la ins
talación, de hornos o fábricas de bal
dosas o tejas en tocia la provincia de 
Valencia; por que el Comité resuel
ve en cada caso y pueden los intere
sados presen tar  protestas contra las 
peticiones que se hagan.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos afíos. Madrid, 
22 de Mayo de 192&

P. D.,
El Director general*

ÜASTFDO 
Señor Gobernador civil ele Valencia. '

Núm. 1.353.

E x cmo. Sr.: De acuerdo con l o  pro
pues ta formulada por el Comité.. .re
gulador de la Producción industrial» 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a La Galibradora Me-
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cárnea/ S. L., de Barcelona. la de
nuncia ceñirá iá Sociedad Construc
ciones Mecánicas. Vilarasau, S. A., por 
haber ampliado su Instalación' de es
tiraje y otros elementos para la in
dustria del calibrado, por haber ob
tenido la. Sociedad denunciada permi
so del 'Gamité para lo que se denun
cia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

P. D.f 
El lMrcc*«r general.

CAS'l'¡;!.0 
Se flor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1354.
: Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido deses í i-rnnr a D. Federico Armen- 
dariz, de Tolosa (Guipúzcoa)-, la de
nuncia contra los Sres. Jztueta y Ge- 
nua, por haber establecido una in- 
d u stria .d e  reparación y. construcción 
de carrocerías, por que la industria 
denunciada no está sometida a régi
men de previa autorización..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
22 de Mayo de 1929.

p n..
El D irector general,

BASTE? M>
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

’ El Sr. Cónsul general de España en 
Méjico, participa a este Centro el fa
llecimiento del súbdito español don 
José Quiroga Ruiz, ocurrido en la ciu
dad de Oaxaca, Estado de Oaxaca.

Madrid, 1 de Junio de 1929.—El. Vi_ 
S e c re ta r io  arenera! Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
A S U N  T O S  J U D I C I A L E S  
Y  E C L E S IA S T I C O S

E n  el Juzgado de prim era in s ta n -’ 
Má é instrucción de Balaguer se  india.

vacante la plaza de Médico forense y 
de 3a Prisión preventiva, de categoría 
ele ascenso, que debe ¡proveerse por 
concurso de traslado entre los de igual 
categoría, conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.a del Real decentó ele 29 
de Julio de 1915. *

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días n atiéra los a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Junio de 1929. — El 
Director general, O. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Timo. Sr.: Y isia la in stanc ia  su s
crita  por doña Purificación. G arcía 
Moya Auxiliar de p rim era  clase ads
crito  a ese Centro directivo, en so
lic itud  de licencia por h a lla rse  com
prendida en los beneficios que o to r
ga la Real orden ele lá P residencia  
del Consejo de M inistros de 15 de 
Septiem bre de 191G,

S. M. el Rov (q. D. g ) ha tenido 
a bien concedérsela con; sueldo en
tero  por el tiem po que ta rd e  en dar 
a luz y por el plazo de cu aren ta  
días después del a lum bram iento .

De Real orden com unicada lo di
go a V. I. p ara  su conocim iento, 
el de la in te resada  y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 1 / de Jun io  de 1929. 
El .Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor D irector general de la D eu

da, y Clases P asivas.

limo. Sr. Visto el expediente pro
movido por D. Valentín Sánchez Men- 
diri, Oficial de tercera clase, adscrito 
a esa dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. sr.}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según r í 
caso prim ero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio do 1929— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gui

púzcoa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Moreno Verdi- 
guior, Jefe de Negociado de tercera 
clase en esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. de- acuerda 
con lo infofmadó por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes. con sueldo entero se^tm el.

caso prim ero del artículo 33 -del..Re/ 
giamento y Real orden de 12 de •.•Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digc 
a V, I. para los debidos afectos, con 
devolución del expediente. Dios.‘guar
de a V. I. muchos años. Madrid, L° de 
Junio de 1929— El Jefe de Personal 
Manuel Vida!.
Señor Delegado de Hacienda en B a r 

celona.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña María Antonia P i
cazo y García de la Infanta, Auxiliad 
de prim era clase, adscrito á osa de
pendencia, en solicitud de ampliación, 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla po* 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el paso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu. 
yo plazo sólo devengará la interesad? 
haberes h mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo cligi 
a V. I. para los debidos-efectos,•■■coi 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. .muchos años 
Madridy íjo de Junio de 1929^-rEÍ jefi 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór- 

deba.

limo. S r,: Visto el expediente pro
movido por D. José Esteban Fernán
dez, Auxilian de prim era clase de ess 
dependencia provincial, en solicitúcí 
de licencia para asuntos propios.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De, Real orden comunicada lo digc» 
a V. I. para los debidos efectos, cor 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid.-. 1 / de 
Junio de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

limo. Sr.: Erí atención al mal es-4 
tado de salud de D. Napoleón Rui* 
Verdi, Oficial de tercera  clase, elec
to, de esa Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con a r re 
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre ue 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por un mes el plazo qúo 
le fué concedido para posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden Comunicada lo digo» 
a V. I. p a ra d o s  efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos» 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1929.—* 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal* 
Señor Delegado, de Hacienda e& Q&» 

cere^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIO N  GENERAL DE  SANI
DAD

CIRCULAR

Habiendo observado esio. Gen Ira' por 
él es ludio detenido de ios coi t ideados 
de saneamiento de narc-js que-ei- a-par- 
tdáo cu arlo de las o orín as para la 
dearauzasión y desiíiseciarión de bu
ques, focha 19 de Enero do, corriente 
año, publicadas en ia G a c e t a  ojs Ma -  
m m - el día .29 del ndsr.be, no puede 
ser cumplido en 3a mayoría do jos ca
sos por ios Directores de Sanidad' ue: 
los puertos en i a pane re í órenle a 
pie: en. ningún caso podrá exceder la 
j&unia de las-.cubicaciones parciales de 
los locales que deban. ser fumigados, 
ir la cubicación correspondiente ai to- 

. pelaje neto del buque, toda ves que JíD 
. cifra  del tonelaje neto no es exaclá
mente la que figura en ios documen
tes. del barco, extremo éste eompro- 
;bad't> repetidas veces a instancia, de.

* este Centro por los Directores de Sa
nidad de los puertas,:

Esta Dirección general' ha ’ enido 
por can veniente disponer, °u vista de 
lo anteriormente citado, que el men
cionado apartado cuarto de las nu-, 
mas para la desratisaoióa y ácsinsec- 
5 ación do buques se en lie a la  modifi
cado en la forma siguiente, la cubi
cación de los locales que hayan de 
ser desratizadas o desiossciadec se: 
hará independientemente por cada lo
cal (bodegas, ranchos, gamuuzas. pa
ñoles, cámaras, etc), retir iói ido la y ex
presándola siempre en metros cúbi
cos, catorgandb. a razón de 2,83. me tros 
cúbicos por tonelada da arqrno. y  en 
los buques cuya capacidad de bode-' 
gas y locales venga expresada en píes: 
cúbicos ingleses, se calculará a razón 
.'de 3o bies por un metro cúneo- Ser-- 
y ixán: de base para dichas cubicar te
nes las medidas oficiales, proporcio
nadas por escrito por el Capitán o 
persona, que lo represente, y hacien
do caso onuso del tonelaje de regis
tro asignado al buque de que se ira - 
ie. Estas medidas se referirán a i a 
cubicación independien! í de °adn lo
cal que deba ser sanaedo, y quedarán 
archivadas en el expediente de cada 
barco, siendo de la ex elusiva rs«prnv“ 
s&bílidad del Capitán la exactitud da 
las mismas, y pudiendo ser cara pro
badas cuando así lo creyera moGuno 
por la Autoridad sanitaria dM puerro.

Si el buque careciese 4 *  dalos de 
cubicación de los locales a desratizar, 
la Autoridad, sanitaria podrá solicitar 
el' concurso del Peiplo arqueador de 
Marina, siendo los gastos de cuenta 
éel buque.

Los Directores de Sanidad, al orde
nar lUs operaciones de sanevnmnto, 
Inú l carón ciar ámente po r l  s o  ~i *■ o o] 
númerp de metros cúbico3, especifi
cando la capacidad de cada local y la: 
dosis do concentración a asir.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 19211— El 
'Director arenera!. A, Moceada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E  . 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Siendo muchas- las peticiones que 
se elevan a este M inisterio en so li
citud de que se admita m atrícula con 
carácter condicional en las distintas 
Facultades- a aquellos alumnos, a 
quienes fa lte aprobar un idioma, pa
ra- obtener: el Ululo, de Bachiller uni
versitario.

Esta Dirección* general ha acor
dado :

1.° Quo por las Facultades co
rrespondientes se admita matrícula 
en las asignaturas que comprendan 
el prim er curso de los estudios de 
que se trate, a los alumnos a. qu ie
nes, faltándoles aprobar el idioma 
para la obtención de títu lo de Ba
ch iller universitario» lo soliciten.

2.° No podrán s e r  admitidos a 
examen de asignaturas de Facultad 
los que no presenten el resguardo 
de Haber efectuado los pagos corres
pondientes para obtener dicho título.

3.° Se dará preferencia en ios exá
menes de Idiomas a los alumnos que 
se encuentren en el caso citado, con 
el objeta de que puedan disponer de 
tiempo para *la celebración de los 
exámenes posteriores, y a las Secre
tarías de Facultad, para que puedan 
tener despachados los expedientes so
bre expedición de los títulos ya re fe 
ridos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1929L— El D i
rector general, P. D., Suárez So
monte.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

lim o. Sr.*: De con form idad con 
lo que se dispone en el párra fo  p r i
mero del artíéu lo 10 del Real de
creto. de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a doña Teresa  de 
Jesús A lvarez Fernández, A ux iliar 
de Labores de la Escuela Norm al 
de Maestras de. Guipúzcoa, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. I. para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1929.— El D irector general, Suá
rez Sonic nte.
Señor Rector de la U n iversidad ' 

de Valladolid.

lim o. S r.: De conform idad coi i-: 
lo que se dispone en el párra fo  p r i
mero del artícu lo iO del Real de
creto de -30 de Enero de 1920,

S. M. el R,ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a doña Carmen He
rrero  M artín Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Norm al de M aoskam  
de Segó vía., con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para su con o cim iento y  
demás, efecto-s. D ios guarde a Y , I,

muchos - años. Madrid. 27 de May$ 
do 1929.— E l D irector general, Suá~¿ 
rex  Bu m o n to .  " ,
Soñor J lector de la Urúvcrrhind 
- Gímtral,

De conform idad con lo que sé 
.dispone en los artícu los 32 y '33 del 
Reglam ento de 7 do Septiem bre de 
19 í 8 y en la - Real -orden do 12 de 
D iciem bre de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda a; 
doña D olores Sogovia Morón,. Ausi-? 
liar do Letras de la Escuela Norm al 
do M aestras de Cádiz, un mes d$$ 
licencia, con todo el sueldo, paral 
que pueda atender al restab lec i
m iento de su salud.

De Real orden comunicada lo dio 
go a Y» S. para su conocim iento y  
demás efectos. D ios guarde a Y. S.; 
muchos años, -Madrid, 27 de Mayo; 
de 1929.— Ei D irector general. Buá-s 
rez Somonte.
Señor Ordenador de Pagos . p o ! 

O bligaciones de este M in isterio .

De conform idad con lo que se 
dispone en los artícu los 32 y* 33 dol 
Reglam ento de 7 de Septiem bre dé 
1918 y en la Real urden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido 
a bien disponer que se conceda á; 
doña Au rora  Ábenza Mur, A u x ilia ! 
de Labores de la Escuela Norm al 
de M aestras de Murcia, un mes de; 
licencia, con todo, el sueldo, paral 
que pueda atender ai .restableci
m iento de su salud.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su cuno cim iento y, 
demás efectos. D ios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 27 de Maye* 
de 1929.— El D irector general, Suá-a 
rez Somonte.
Señor Ordenador, de Pagos pog 

O bligaciones de este M in isterio .

M INISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL. DE OBRAS  
PU B LIC AS

A G U A S

Excmo. S r.: V isto el expediente íih  
coado a instancia de D. Rafael Truán^ 
como apoderado de- la Sociedad V is  
driera Mecánica del Norte, en 10 dé 
Mayo de 1228, y el único proyecté ' 
presentado dentro del plazo de admi4 
sión.reglamentario para servir de.b&s 
se a la..concesión que se solicita de m| 
aprovechamiento hidráulico de 15 Iíh 
tros de agua por segundo, derivado^ 
del ido Pas, en el pueblo de Yiopo, del 
Ayuntamiento de Piélago-s, d e ‘Santan* 
der, con destino a refrigeración dé 
máquinas y alimentación de caldera! 
de vapor de la fábrica de vidrios piste 
nos perlcn?*dente a la susodicha Sxte 
c i edad Vidriena Mecánica del Ñor té;] 

Vísta la orden de la I>i.reccióa ge-: 
neral • de Obras públicas, fecha 23 M /
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Febrero de 1928, por la que se devol
vió el expediento al Gobernador de 
Santander para subsanar algunas de
ficiencias:

Resultando que el expediente lia si- ' 
do tramitado cor arreglo a la Instruc
ción de 14 de Junio' de 1883, Real 
'decreto de 5 de Septiembre de 1918 
y /Real de creí o-ley  de 7 de Enero 
de 1927: -

Resultando que sometido e l -p r o 
yecto a información pública, se lian 
presentado tres reclamaciones suscri
tas por D. Jesús Jado -Canales,'en 
Representación y como Director Ge
rente de la Electra Salcedo, S. A., 

.y D. Antonio Gruña Oláiz y D, An
gel Solórzano, propietario de moli
nos harineros emplazados aguas aba
jo  del aprovechamiento que. se s o - ' 
licita, reclamaciones que han sido 
Impugnadas por el peticionario, al 
que le será fácil indemnizar en /m 
día, y previa la oportuna tasación, 
a la Electra Salcedo, siempre que 
demuestre el derecho al uso de las 
hguas y careciendo de fundamento 
las lie chas por los usuarios de los 
molinos:

Resultando que. confrontado él pro
yecto, concuerda sensiblemente con 
el terreno:

Considerando que los informes emi
tidos por la División hidráulica del 
Miño, Comisión provincial y  Ahqga- 
fcfa del Estada son favorables a lá 
concesión solicitada:

Considerando que se ha unido ál 
expediente la carta de pago justííD 
cando haber depositado el ,1 por 100 
del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público; que se 
lia remitido nuevo plano general de 
3a instalación, detallando la disposi
ción de 1a. línea eléctrica que va des
de la central de la fábrica hasta lá 
caseta de las bombas, y que se ha 
desglosado del presupuesto general 
la parte que afecta al dominio pú
b lico ; con todo lo cual se ha dado 
cumplimiento a la orden de la D i
lección  general de Obras públicas dé 
23 de Febrero de 1928:

Considerando que dado el pequeño 
caudal que se trata de utilizar en re
lación con el que generalmente lleva 
él río Pas, y teniendo en cuenta que 
parte del agua se restituirá al cauce, 
no es de temer, a ju icio de la D ivi
sión hidráulica, una disminución sen
sible del caudal del río que ahora 
Utilizan los molinos y la “ Electra Sal
cedo, S. A .” :

Considerando que no procede lá 
.declaración de utilidad pública, ya 
¡que la potencia consignada en el Real 
'decreto de 7 de Enero de 1927 com o 
límite para poderlo reconocer en caso 
!tíe que la fábrica la tenga, extremo 
’que no consta en el expediente, es 
"obtenido por otros medios y no con 
;el agua objeto de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se conceda a la 
“ Sociedad Vidriera Mecánica del Nor
te” el caudal de 15 litros por se
cundo de aguas del río Pas, en tér
mino- de Vioño, Ayuntamiento de P ié
lagos, provincia de Santander, con 
destino exclusivo a la- refrigeración 
de máquinas y alimentación de cal- 

■ deras de la fábrica de vidrios planos 
propiedad de la Sociedad peticiona
ria, con arreglo a las siguientes con- 
dieinnes: .

i 0a Las obras se ejecutarán con

arreglo al proyecto base de esta pe
tición, suscrito por el Ingeniero de 
.Minas 'D. Luís Torón Villegas en 25 
ele Junio de 1926 y ampliación de 26 
de Marzo de 1328.

2.a Be concede ía ocupación -del 
dominio público necesario" par-a las 
obras. En cnanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por 
la’ Autoridad correspondiente una 
vez otorgada esta concesión.

3.a Se eje rutarán todas las obras 
dentro de los terrenos de dom inio 
público a los cuales única y exclu
sivamente se refiere esta autoriza
ción, siendo responsable el concesio
nario de cualquier transgresión que 
en este particular se produzca.

4.a Be evitará obstruir el cauce 
con los. escombros, depositándolos en 
sitio en que no dificulten la marcha 
de las aguas,

5.a El concesionario deberá pre
sentar en la División hidráulica del 
Miño, en un plazo no superior a tres 
meses, un proyecto d e . módulo, con 
objeto de limitar la entrada del agua 
en la tubería a la cantidad de 15 li
tros por segundo, adoptándose la di's-. 
posición necesaria para que el so
brante vierta sin pérdidas al río. La 
Jefatura de la División hidráulica 
del Miño podrá aprobar dicho pro
yecto de módulo si lo juzga apropia
do a su fin.

6.“ feas obras/ entre las' qué sé 
considera incluido el módulo» comen
zarán dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la fecha de publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
la Real orden de concesión, y ter
minarán en el de un año, a partir 
del comienzo; siendo obligación del 
concesionario dar cuenta, por escri
to,-a la División hidráulica del Miño 
de las fechas de principio y termi
nación de los trabajos.

7 .a Las obras se ejecutarán bajo 
lá inspección y vigilancia de la ci
tada División, siendo de cuenta del 
concesionario el abono de los gastos 
que por ello se originen, y una vez 
terminadas, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de la División o por 
el Ingeniero de la  misma en quien 
delegue, levantándose acta, que será 
remitida a la aprobación de lá Di-, 
rección general de Obras públicas, 
sin la cual no podrá comenzarse la 
explotación del aprovechamiento.

8.a La fianza depositada del 1 por 
100 de lm  obras que afectan a terre
nos de dominio público, quedará a 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelta al conce
sionario una vez aprobada por.ia  D i
rección general de Obras públicas el 
acta a que se refiere la condición sép
tima.

9.a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
.conservar o sustituir las servidum
bres existentes, ein compromiso algu
no por parte de ia Administración en 
cuanto n constancia del caudal, y por 
el plazo de setenta y cinco años.

10. El coní-eeionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio-

" oes vigentes en cada momento de ca
rácter social y de protección a la in
dustria nació nal *

11. Esta concesión caducará, con 
pérdida de la fianza constituida, por.

el incumplimiento de las presenté® 
condiciones y en ios casos previstos! 
en las disposiciones vigentes o qifé exx 
lo sucesivo- se dicten.

Y habiendo aceptado el concesionaria 
las preinsertas condiciones y  remitido; 
púhza de 120 pesetas, según dispon^ 
la vigente ley del Timbro, que quedá 
inutilizada en su expediente, de R,eajj 
orden comunicada lo participo' a V. 
para su conocimiento, el de los inte*, 
cesados, el de la División Hidráulica 
y demás efectos, cpn publicación 
el Boletín Oficial de esa provincial 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 27 de Mayo de 1929.—-El Direc- - 
ior general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Saxitándég*

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS- 

P O R TES  POR CARRETERA

SECCION 2 .a— CONSTRUCCION ;

En la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 del  
actual, en el anuncia de concurso! 
para contratar las obras do las sec
ciones primera y segunda del ferro
carril de Talavera de la Reina a Yi-f 
llanueva .de la Serena, se ha padecido^ 
el error de consignar que se admiti
rán proposiciones en los “ Gobiernos 
civiles de cada provincia” , debiendd, 
decirse “ Gobiernos civiles de la Peía* 
ínsula” .

Madrid, 3 de Junio de 1929.— EJ 
Director general, A. Faquineio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

j

DELEGACION DE ESP A Ñ A  E N  E L  
INSTITUTO INTERNACIONAL D E

AGRICULTURA E N ROMA
Existiendo una vacante de Redactas, 

español en .el Bervicio. dé: Estadística 
agrícola de 'este Instituto Internacio
nal de. Agricultura, se anuncia con* 
c u r s o  para la provisión de este cargó.

Los candidatos, deberán poseer el tí
tulo de Ingeniero Agrónomo o. el d§ 
perito agrícola (títulos oficiales de las 
Escuelas del Estado) y estar suílcien* 
temeníe espechlRzados en materias, m  
Estadística agrícola. En igualdad de 
condiciones, serán preferidos los q m  
conozcan el idioma francés, inglés 
alemán. Deberán remitir sus instan* 
cias a esta Delegación antes del día ; 
25 de Junio próximo, qpviando, asi- \ 
mismo, hoja de estudios, informaeio* j 
nos sobre su edad, estado civil, niú- ¡ 
mero de hijos, cargas familiares, ser* j 
vicio militar, idiomas que eonozcafi . 
perfectamente, conocimientos de Está- 
dística agrícola y. materias conexa^ 1 
estado de. salud, títulos académicos, 1 
científicos y otros distintos al de lita 
geniero Agrónomo o Perito Aerícola 
de las Escuelas oficiales del Estado, 
servicios prestados al Estado o a oíra# 
Entidades privadas, publicaciones. íM 
que es autor, referencias.; etc*
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El sueldo inicial, al año, será cíe 
22.Q00 liras, añadiéndose a él un 10 
por 100, con el que se constituye un 
fondo de ahorro y seguro. Se percibi
rá, asimismo, por carestía de vida, pa_ 
ra ios casados, una indemnización 

.anual de 500 liras y otra familiar, pa
ra cada hijo menor de edad, de igual 
cantidad y también, anualmente.

Los ascensos serán cada dos años y 
|>or la cantidad de 700 liras.

Be reembolsarán los gastos do v ia 
je en segunda clase para la toma de 
posesión del destino. Gada tres años 
se reembolsarán igualmente los gastos, 
en segunda clase, de ida y vuelta, aun 
permitan al Redactar pasar sus vaca
ciones reglamentarias en su país. Las 
Vacaciones reglamentarias anuales se_ 
íá n d e t r e i ni a y c i ne o días 1 abo r a b 1 os, 
por año de servicio.

Roma, 22 de Mayo de 1929.— El De
legado de España en el Instituto In
ternacional de Agricultura, Francisco 
Bilbao. '

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

: Auxilios a las 'industrias.
(ReaI decreto de 30 de Abril de 

1024 y Reglam ento de 24 de Mayo 
del mismo año.)

Número 258.
L— Pet ic ionar io :  D. Manuel -Cas

tellanos, como Director, gerente de 
la Sociedad Franco Española de 
ham bres ,  Cabios y  t ran sp o r tes

aéreos, "de Dcs ier fo -E iand io  (V iz
caya) .

II. —  Industr ia : .Fabricación de
•'cables de acero ,• construcción de 
tranvías aéisos y puentes ro ígan
les. -

I I I — Auxilios solic itados: Exen
ción de derechos arancelarios de 
importación de la siguiente maqui
naria,

•1.° Nueve bancos de trefilar 
alambre de acero, compuesto, en 
junto, de 75 bobinas, con los acce
sorios de los mismos, capaces pa
ra trefilar 2.000 toneladas anuales.

2.° Piezas y accesorios de un 
horno de galvanizar L000 tonela
das de alambre anuales.

3." Piezas y accesorios de un 
horno de templar, para 1.500 to
neladas do alambre anuales.

4.° Una máquina de cablear en 
tándem de 0 -}- 12 +  18 bobinas, de 
250 mm. y accesorios para ca-

« bíear 150 toneladas de "cable anua
les.

Lo  que sq hace publico para que, 
los que se consideren can derecho 
a reclamar contra la preinserta pe
tición formulen, en el plazo de ve in
te días hábiles que fija el. artículo 
34 de i mencionado Reglamento, 
contados a partir  de la inserción 
del presente anunció en las publi
caciones oficiales. protesta razo
nada que corresponda, acompaña
da d* copia simple presentándola o 
dirigiéndola por correo certificado 
al Presidente de la Sección de De
fensa de la P ioducc ión  del Consejo 
de la Economía Nacional (M agda
lena, 12).

Madrid, 22 de Mayo de 1929.— El.

Vicepresidente, Director general, S* 
■'Castado.

N u m  259.
I  —  Peticionan :o . D. F loren tino  

Imaz y MeruJia, como Gerente dé 
ja S. A. “ Cerámica íbáñez", de H er
nán i A fu ip ú zcoa f .

II. —  ín duo ti i a : Fa bi i c a c i ó n dé 
c c r á m i c a s a n i i a r i a.

I I I .— Auxilios solicitados: Exen-w 
clón de derechos arancelarios de 
importación de la siguiente maqui
naria:

Un horno continuo a cuatro ga-: 
fcógeiios, de 80 metros de long i
tud, con 50 vagonetas -especiales! 
movidas por motor eléctrico acó-* 
piado a una maquinaria de engra
naje, patente de la Casa “Eludes In 
dustríeles et Oonsírucíions Termi-* 
ques” , de París.

Lo  que se hace público para que, 
les que se consideren con derecho 
a reclamar contra ia preinserta pe
tición formulen, en el plazo de ve in
te-días hábiles que fija el artículo 
34 del m enc ionado  Reglamento, 
contados "a partir  de la inserción 
del presente anuncio en las publi
caciones oficia Ies, )a protesta razo
nada (fue corresponda, acompaña-* 
da de copia simple presentándola ó 
dirigiéndola- por correo certificado 
al P res iden 'f  ne la Sección de D e
fensa de la Producción del Consejó 
de la Economía Nacional (M agda
lena, 12).

Madrid, 26 de Mayo de 1929.— El 
Vicepresidente, Directpr^generai, &*• 
Castedo* ' .................


